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PROLOGO 
 
 
Una de las características de nuestros tiempos es el aumento incontrolado en la 
producción y acumulación de residuos sólidos. Grandes cantidades de residuos son 
generados diariamente sin tener un horizonte claro sobre su destino final, generando en la 
mayoría de los casos una inadecuada disposición final y por ende un aumento en el 
deterioro ambiental (aire, aguas superficiales y subterráneas, suelo, paisaje), problemas 
en la salud pública y seguridad personal. 
 
El Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, con base en su política de 
gestión integral de los residuos sólidos, ha venido desarrollando programas con el fin de 
cambiar el panorama nacional de los residuos de forma tal que estos puedan llegar a ser 
aprovechados y considerados un recurso que pueda ser base en la generación de empleo 
y el desarrollo de una actividad económica sostenible.   
 
En forma general se puede afirmar que para dar solución a los problemas generados por 
los residuos sólidos urbanos se tienen dos opciones, que deben ser aplicadas 
simultáneamente para lograr resultados óptimos.   
 

·  La primera opción, de acuerdo a la política nacional para gestión integral de los 
residuos sólidos, consiste en dar prioridad al manejo integral de los mismos, 
resaltando dentro de las operaciones de gestión, aquellas enfocadas al 
aprovechamiento y valorización de los distintos materiales que conforman los 
residuos sólidos urbanos. 
 

·  La segunda, es dar una disposición final adecuada a los residuos que no sean 
susceptibles de aprovechamiento, en rellenos sanitarios operados técnicamente.  

 
Teniendo en cuenta que la CONSTRUCCION DE LOS CRITERIOS TECNICOS PARA EL 
APROVECHAMIENTO Y VALORIZACION DE RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS CON 
ALTA TASA DE BIODEGRADABILIDAD, PLASTICO, VIDRIO, PAPEL Y CARTÓN 
(temática desarrollada en los siguientes manuales), busca el mejoramiento de las 
condiciones técnicas, ambientales y socio económicas de los proyectos de reciclaje, 
necesitándose para su desarrollo el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y 
el establecimiento de un mínimo de condiciones para que éstos puedan realizarse dentro 
de un marco de sustentabilidad en el tiempo. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
·  Aspectos generales 
 
En Colombia, los procesos políticos, económicos y sociales han generado un crecimiento 
poblacional e industrial significativo y desordenado, lo cual ha agudizado la situación de 
déficit de condiciones técnicas de recolección, transporte y disposición final de los 
residuos sólidos.  
 
Dentro de este marco, la expedición de normas y reglamentos en materia de residuos 
sólidos han buscado mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y procurar un ambiente 
sano mediante la prestación de un servicio integral de manejo de residuos sólidos, que 
permita brindar calidad, eficiencia y autofinanciación, acudiendo a la vinculación del sector 
privado a la prestación del servicio como instrumento para lograr un sistema de 
competencia que favorezca la participación y el mejoramiento del mismo.  
 
En este orden de ideas, y tendiendo en cuenta que la generación de los residuos sólidos 
es inevitable, se busca que estos pasen a ser considerados como un recurso a partir del 
cual pueden ser recuperados materiales reutilizables, materias primas, nutrientes 
orgánicos, biocombustibles y combustibles energéticos. El conjunto de procesos de 
recuperación y tratamiento que permiten poner los residuos en condiciones técnicas y 
económicas para ser reintegrados al ciclo económico se denomina Valorización de los 
Residuos Sólidos.  
 
Al abordar el enfoque de aprovechamiento y valorización de los residuos, se hace 
necesario partir de los aspectos técnicos de recolección, transporte, que permitan 
preparar los residuos para los diferentes procesos de aprovechamiento y, de esta manera, 
obtener el mayor beneficio de la trasformación de los mismos. Es necesario también, 
tener en cuenta la aplicación de nuevos conceptos relacionados con el financiamiento de 
los servicios, la gestión descentralizada, la participación de la comunidad y las diferentes 
opciones técnicas de trasformación, valorización y reincorporación al ciclo económico, de 
forma tal que se de solución a los problemas de disposición final existentes en la 
actualidad. 
 
Para lograr la valorización de residuos sólidos, una alternativa viable tanto económica 
como social y ambientalmente, enmarcada dentro de los lineamientos del desarrollo 
sostenible, es el desarrollo o la implementación de plantas de aprovechamiento de 
residuos sólidos, para lo cual se debe tener en cuenta las siguientes líneas de acción:  
 

- La inclusión, capacitación y sensibilización de la comunidad para desarrollar la 
conciencia del valor económico que tienen los residuos generados y el deterioro 
ambiental que estos causan cuando no son separados, recogidos y dispuestos 
adecuadamente, en especial sobre la calidad del aire, el agua y el suelo y, por vía 
de consecuencia, sobre la salud de la población.  

- La participación de la autoridad ambiental en el proceso. 
- La comercialización de los productos obtenidos en los procesos de valorización de 

residuos. 
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- La gestión integral de los residuos, mediante la articulación de un sistema de 
recolección, transporte, aprovechamiento y disposición de los mismos.  

 
El proceso metodológico desarrollado para cada una de estas etapas es de gran 
importancia desde las variables técnico – económicas (oferta – demanda), sociales, 
políticas y ambientales, entre otras. Por ello es necesario tener una clara visión de la 
problemática y permanencia en la generación de residuos y su solución mediante la 
recuperación y reintegración al ciclo económico.  
 
La aplicación exitosa de un método de gestión que contemple la valorización y 
aprovechamiento de los residuos permitirá lograr un uso más racional de los recursos 
naturales, una menor demanda de energía, ingresos económicos y generación de empleo.  
 
El presente documento tiene por objeto elaborar y formular los criterios técnicos para el 
aprovechamiento y valorización de residuos sólidos orgánicos con alta tasa de 
biodegradación, plásticos, vidrio, papel y cartón, con miras a reducir el impacto que estos 
residuos tienen sobre la salud de la población y el medio ambiente en general, sobre la 
generación de gases efecto invernadero y sobre la producción de líquidos lixiviados, 
además de la utilización de tierra para la disposición final, la cual tiene una influencia 
negativa directa e indirecta sobre los demás usos del suelo en áreas vecinas a los sitios 
de disposición.  
 
La Figura 1 muestra el diagrama de flujo general del proceso de valorización de residuos. 
Obsérvese que, para el logro de la mayor eficiencia posible, el proceso se inicia con la 
separación en la fuente, la recolección selectiva y la clasificación de los residuos 
aprovechables, actividades que son generales y previas a los diversos tipos de 
aprovechamiento. 
 
La valorización de residuos orgánicos con alta tasa de biodegradación puede lograrse 
mediante: 
 

- El aprovechamiento biológico mediante procesos como el compostaje, la 
lombricultura y la biodigestión. 

- El aprovechamiento alimenticio mediante la producción de concentrados para 
animales. 

- El aprovechamiento energético a través de procesos como la gasificación. 
 
La valorización de plásticos puede alcanzarse mediante: 
 

- El tratamiento mecánico, ya sea primario o secundario según la calidad del 
material. 

- El tratamiento químico mediante procesos tales como la pirolisis, la gasificación, la 
hidrogenación y la quimiólisis. 

- El aprovechamiento energético a través de la gasificación, entre otros sistemas. 
 
La valorización del vidrio puede lograse mediante el acondicionamiento (limpieza y 
triturado) para su posterior reutilización en la fabricación de vidrio. 
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La valorización de papeles y cartones puede lograse mediante su acondicionamiento para 
su posterior reutilización en la producción de papel y cartón y/o en la fabricación de 
productos como el tectán. 
 
·  Objetivos de los Manuales 
 
El presente proyecto contempla tres manuales de aprovechamiento y valorización de 
residuos: 
 

- El Manual 1 está orientado a presentar las características generales que debe 
cumplir todo proyecto de aprovechamiento y valorización de residuos sólidos 
orgánicos de alta tasa de biodegradación, plásticos, vidrio, papel y cartón. 

- El Manual 2 está destinado a presentar los criterios específicos del 
aprovechamiento y valorización del plástico y el vidrio. 

- El Manual 3 está destinado a presentar los criterios específicos del 
aprovechamiento y valorización de los residuos orgánicos con alta tasa de 
biodegradación y del papel y cartón 

 
Objetivo general. 
 
El objetivo general de los manuales es contar con criterios técnicos estandarizados para 
el diseño e implementación de proyectos para el aprovechamiento y valorización de 
residuos, de tal forma que el desarrollo de este tipo de proyectos produzca unas materias 
primas secundarias que cumplan con las calidades mínimas requeridas para ser 
reintroducidas en el ciclo económico.   
 
Objetivos específicos. 
 
Brindar a los usuarios de los manuales, conceptos técnicos estandarizados acerca de las 
diferentes fases del reciclaje, conocimiento de los materiales, necesidades de 
capacitación y facilidades de separación, con miras a mejorar la gestión de residuos en el 
país y generar proyectos sostenibles y exitosos.  
 
Dar a conocer las diferentes alternativas de recuperación y procesamiento de los 
materiales para generar proyectos con una mayor participación de la comunidad y la 
estabilidad del mercado. 
 
Establecer los criterios ambientales, sociales, técnicos, económicos y legales a tener en 
cuenta al momento de establecer la factibilidad del proyecto. 
 
Determinar los parámetros necesarios para que los procesos de aprovechamiento de 
residuos estén enfocados a la producción de materias primas secundarias de excelente 
calidad, con un mayor valor agregado y mejores beneficios ambientales y sociales. 
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Figura 1. Diagrama de flujo valorización de residuo s 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Esta consultoría. 2008. 
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1. DEFINICIONES 
 

Para efectos de esta guía se aplican las siguientes definiciones. 
 
Almacenamiento. Es la acción del usuario de servicios de aseo, de colocar 
temporalmente los residuos en recipientes, depósitos contenedores retornables o 
desechables mientras se procesan para su aprovechamiento, transformación, 
comercialización o se presentan al servicio de recolección para su tratamiento y 
disposición final (Decreto 1713 de 2002). 
 
Aprovechamiento. Es el proceso mediante el cual, a través de un manejo integral de los 
residuos sólidos, los materiales recuperados se reincorporan al ciclo económico y 
productivo en forma eficiente, por medio de la reutilización, el reciclaje, el tratamiento 
térmico con fines de generación de energía y obtención de subproductos, la estabilización 
de la fracción orgánica o cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, 
ambientales y/o económicos (Decreto 1713 de 2002, Decreto 1505 de 2003). 
 
Aprovechamiento energético. Actividad que consiste en la recuperación de la energía 
contenida en los residuos, mediante procesos térmicos controlados de combustión que 
garanticen el consumo de los compuestos orgánicos y además que posean sistemas 
adecuados que permitan controlar las emisiones gaseosas generadas, de acuerdo con la 
legislación vigente (GTC 53-6). 
 
Biogás. Mezcla de gases, producto del proceso de descomposición anaeróbica de la 
materia orgánica o biodegradable, cuyo componente principal es el gas metano                 
(Resolución 1096 de 2000). 
 
Caracterización de los residuos. Determinación de las características cualitativas y 
cuantitativas de los residuos sólidos, identificando sus contenidos y propiedades. (Decreto 
838 de 2005). 
 
Centro de acopio:  Lugar en el cual se desarrollan acciones tendientes a reunir productos 
desechados o descartados por el consumidor al final de su vida útil, en un lugar 
acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente adecuada, a fin de 
facilitar su recolección y posterior manejo integral (Adaptado Decreto 4741 de 2005). 
 
Compactación.  Proceso mediante el cual en la celda se incrementa el peso específico 
(densidad en unidades métricas) de los residuos sólidos, con el cual se garantiza 
homogeneidad del material y estabilidad de la celda (Decreto 838 de 2005). 
 
Compost. Producto final del proceso de compostaje (NTC 5167). 
 
Compostaje. Proceso de oxidación aerobia de materiales orgánicos que conduce a una 
etapa de maduración mínima (estabilización), se convierten en un recurso orgánico 
estable y seguro para ser utilizado en la agricultura (NTC 5167). 
 
Contaminante.  Toda materia o energía en cualquiera de sus estados físicos y formas, 
que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier 
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elemento natural altere o modifique su composición y condición natural (Definiciones en 
materia de residuos sólidos, acopio y reciclaje. Aprepepet A.C. Disponible online: 
http://www.aprepet.org.mx/esp/sec_3/Definiciones.pdf) 
 
Contenedor.  Recipiente en el que se depositan los residuos sólidos para su 
almacenamiento temporal o transporte (Definiciones en materia de residuos sólidos, 
acopio y reciclaje. Aprepepet A.C. Disponible online: 
http://www.aprepet.org.mx/esp/sec_3/Definiciones.pdf) 
 
Cultura de la no basura. Es el conjunto de costumbres y valores de una comunidad que 
tienden a la reducción de las cantidades de residuos generados por cada uno de sus 
habitantes y por la comunidad en general, así como al aprovechamiento de los residuos 
potencialmente reutilizables (Decreto 1713 de 2002). 
 
Densidad: Masa o cantidad de materia de los residuos, contenida en una unidad de 
volumen, en condiciones específicas (Reglamento Técnico del sector de agua potable y 
saneamiento básico y ambiental, Sistemas de aseo urbano y rural – RAS, Sección II, 
Título F) 
 
Descomposición anaerobia. Degradación de la materia orgánica en ausencia de 
oxígeno molecular por efecto de microorganismos. Usualmente va acompañada de la 
generación de ácidos y gas metano (Res. 1096 de 2000). 
 
Disposición final de residuos.  Es el proceso de aislar y confinar los residuos sólidos en 
especial los no aprovechables, en forma definitiva, en lugares especialmente 
seleccionados y diseñados para evitar la contaminación, y los daños o riesgos a la salud 
humana y al medio ambiente (Decreto 1713 de 2002) 
 
Gas generado en el relleno.  Es el gas producido durante el proceso de fermentación 
anaerobia y/o aerobia, o por efectos de reacciones químicas de los residuos sólidos 
dispuestos (Decreto 838 de 2005). 
 
Generación.  Cantidad de residuos sólidos originados por una determinada fuente 
(persona o entidad) en un intervalo de tiempo (Definiciones en materia de residuos 
sólidos, acopio y reciclaje. Aprepepet A.C. Disponible online: 
http://www.aprepet.org.mx/esp/sec_3/Definiciones.pdf). 
 
Generador o productor. Persona que produce residuos sólidos y es usuaria del servicio 
(Decreto 1713 de 2002). 
 
Gestión integral de residuos sólidos (GIRS).  Es el conjunto de operaciones y 
disposiciones encaminadas a dar a los residuos producidos, el destino más adecuado 
desde el punto de vista ambiental, de acuerdo con sus características, volumen, 
procedencia, costos de tratamiento, posibilidades de recuperación, aprovechamiento, 
comercialización y disposición final (Decreto 1713 de 2002). 
 
Grandes generadores o productores. Son los usuarios no residenciales que generan y 
presentan para la recolección residuos sólidos en volumen superior a un (1,0) metro 
cúbico mensual (Decreto 1713 de 2002). 
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Lixiviado.  Es el líquido residual generado por la descomposición biológica de la parte 
orgánica o biodegradable de los residuos sólidos bajo condiciones aeróbicas o 
anaeróbicas y/o como resultado de la percolación de agua a través de los residuos en 
proceso de degradación (Decreto 1713 de 2002). 
 
Presentación. Es la actividad del usuario de envasar, empacar e identificar todo tipo de 
residuos sólidos para su almacenamiento y posterior entrega a la entidad prestadora del 
servicio de aseo para aprovechamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final (Decreto 1713 de 2002).  
 
Procesamiento térmico de residuos. Transformación de los residuos en productos de 
conversión ya sean gaseosos, líquidos y sólidos, lo cual está acompañado con un 
requerimiento de combustible, comburente y generación de energía (Esta consultoría. 
2008). 
 
Producción Per Cápita.  Peso (en kilogramos o toneladas) de residuos producidos por 
unidad de tiempo y dividido por el número de habitantes. La generación per-cápita anual 
es el peso generado en un año dividido por la población residente del área (esta 
consultoría). 
 
Reciclaje.  Proceso mediante el cual se aprovecha y transforman los residuos sólidos 
recuperados y se devuelve a los materiales su potencialidad de reincorporación como 
materia prima para la fabricación de nuevos productos. El reciclaje puede constar de 
varias etapas: procesos de tecnologías limpias, reconversión industrial, separación, 
recolección selectiva, acopio, reutilización, transformación y comercialización                   
(Decreto 1713 del 2002). 
 
Recolección. Acción y efecto de recoger y retirar los residuos sólidos de uno o varios 
generadores, efectuada por la persona prestadora del servicio (Decreto 1713 de 2002).   
 
Recolección en acera. Es la que se efectúa cuando los residuos sólidos son presentados 
por los usuarios para su recolección en el andén ubicado frente a su predio o domicilio 
(Resolución 1096 de 2000). 
 
Recolección en esquinas. Sistema de recolección conjunta en el que los residuos de un 
sector son colocados en una zona (esquina) próxima a la vivienda, cuando no es viable el 
acceso por parte de los vehículos del servicio para la recolección puerta a puerta 
(adaptado de la Resolución 1096 de 2000). 
 
Recolección en unidades de almacenamiento.  Es la que se efectúa cuando los 
residuos sólidos generados por los usuarios se presentan para su recolección en forma 
conjunta en cajas de almacenamiento (adaptado de la Resolución 1096 de 2000).  
 
Recuperación. Es la acción que permite seleccionar y retirar los residuos sólidos que 
pueden someterse a un nuevo proceso de aprovechamiento, para convertirlos en materia 
prima útil en la fabricación de nuevos productos (Decreto 1713 de 2002). 
 
Reducción en el origen.  Forma más eficaz de reducir la cantidad, peso y volumen de los 
residuos, así como el costo asociado a su manipulación y los impactos ambientales. Se 
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encuentra en primer lugar en la jerarquía de una gestión integrada de residuos sólidos. 
(Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico y ambiental, 
Sistemas de aseo urbano y rural – RAS, Sección II, Título F) 
 
Residuo sólido o desecho. Es cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido 
resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, 
comerciales, institucionales, o de servicios, que el generador abandona, rechaza o 
entrega y que es susceptible de aprovechamiento o transformación en un nuevo bien, con 
valor económico o de disposición final. Los residuos sólidos se dividen en aprovechables 
y no aprovechables. Igualmente se consideran como residuos sólidos aquellos 
provenientes del barrido ý limpieza de áreas y vías públicas, corte de césped y poda de 
árboles (Decreto 1713 del 2002 - Decreto 838 de 2005). 
 
Residuo sólido peligroso. Es aquel que por sus características infecciosas, tóxicas, 
explosivas, corrosivas, inflamables, volátiles, combustibles, radioactivas o reactivas pueda 
causar riesgo a la salud humana o deteriorar la calidad ambiental hasta niveles que 
causen riesgo a la salud humana. También son residuos peligrosos aquellos que sin serlo 
en su forma original se transforman por procesos naturales en residuos peligrosos. Así 
mismo se consideran peligrosos los envases, empaques y embalajes que hayan estado 
en contacto con ellos (Decreto 1713 de 2002). 
 
Residuo sólido urbano (RSU).  Aquellos residuos que se generan en casas habitación, 
parques, jardines, vía publica, oficinas, mercados, comercios, bienes inmuebles, 
demoliciones, construcciones, instituciones, establecimientos de servicio y en general 
todos aquellos generados en el ámbito urbano, que no requieren técnicas especiales para 
su control, excepto los peligrosos de hospitales, clínicas, veterinarias, consultorios 
médicos y odontológicos, laboratorio, centros de tatuajes y perforaciones corporales y 
centros de investigación (Definiciones en materia de residuos sólidos, acopio y reciclaje. 
Aprepepet A.C. Disponible online: http://www.aprepet.org.mx/esp/sec_3/Definiciones.pdf) 
 
Residuo biodegradable.  Aquel producto que tiene la cualidad de descomponerse en 
periodos cortos, por procesos biológicos y que cuenta con la capacidad de incorporarse a 
los materiales naturales del medio ambiente (esta consultoría, 2008). 
 
Residuo sólido aprovechable. Es cualquier material, objeto, sustancia o elemento que 
no tiene valor de uso directo o indirecto para quien lo genere, pero que es susceptible de 
incorporación a un proceso productivo (Decreto 1713 de 2002). 
 
Residuo no aprovechable. Es todo material o sustancia de origen orgánico e inorgánico, 
putrescible o no, proveniente de actividades domésticas, industriales, comerciales, 
institucionales, de servicios, que no ofrece ninguna posibilidad de aprovechamiento, 
reutilización o reincorporación en un proceso productivo. Son residuos que no tienen 
ningún valor comercial, requieren tratamiento y disposición final y, por lo tanto, generan 
costos de disposición (Decreto 1713 de 2002). 
 
Reutilización.  Es la prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos sólidos 
recuperados y que mediante procesos, operaciones o técnicas devuelven a los materiales 
su posibilidad de utilización en su función original en alguna relacionada, sin que para ello 
requieran de procesos adicionales de transformación (Decreto 1713 de 2002). 
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Separación en la fuente. Es la clasificación de los residuos sólidos en el sitio donde se 
generan para su posterior recuperación (Decreto 1713 de 2002) 
 
Separación y diferenciación de residuos sólidos: Es la actividad de clasificar, separar, 
almacenar en forma diferenciada, los residuos producidos por los usuarios del servicio 
público de aseo antes de su presentación a la persona prestadora del servicio, de acuerdo 
con los parámetros y especificaciones definidas en el PGIRS municipal, distrital o 
regional, según sea el caso (Reglamento técnico del sector de agua potable y 
saneamiento básico y ambiental, Sistemas de aseo urbano y rural – RAS, Sección II, 
Título F) 
 
Sistemas de manejo y tratamiento de lixiviados.  Es el conjunto de procesos, 
instalaciones, dispositivos y operaciones unitarias o técnicas mediante los cuales se 
modifican las características de los lixiviados producidos en el relleno sanitario, con el 
propósito de minimizar los impactos ambientales y los riesgos para la salud humana. 
(Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico y ambiental, 
Sistemas de aseo urbano y rural – RAS, Sección II, Título F) 
 
Tratamiento.  Conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los cuales se 
modifican las características de los residuos sólidos incrementando sus posibilidades de 
reutilización o para minimizar los impactos ambientales y los riesgos para la salud 
humana (Decreto 1713 de 2002). 
 
Trasbordo o transferencia.  Es la actividad de trasladar los residuos sólidos de un 
vehículo a otro por medios mecánicos, evitando el contacto manual y el esparcimiento de 
los residuos (Decreto 1713 de 2002). 
 
Unidad de almacenamiento.  Es el área definida y cerrada, en la que se ubican las cajas 
de almacenamiento en las que el usuario almacena temporalmente los residuos sólidos 
(Decreto 1713 de 2002).  
 
Usuario. Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio 
público, bien como propietario del inmueble en donde éste se presta o como receptor 
directo del servicio (Decreto 1713 de 2002).  
 
Usuario residencial.  Es la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos 
derivados de la actividad residencial privada o familiar, y se beneficia con la prestación del 
servicio de aseo. Se considera como servicio de aseo residencial el prestado a aquellos 
locales que ocupen menos de veinte (20) metros cuadrados de área, exceptuando los que 
produzcan más de un metro cúbico de residuos sólidos al mes (Decreto 1713 de 2002). 
 
Usuario no residencial.  Es la persona natural o jurídica que produce residuos sólidos 
derivados de la actividad comercial, industrial o de servicios, y otros no clasificados como 
residenciales y se beneficia con la prestación del servicio de aseo (Decreto 1713 de 
2002). 
 
Valorización. Procesamiento de los residuos sólidos, con el fin de obtener un producto o 
subproducto susceptible de ser reintroducido dentro de los ciclos productivos y de esta 
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forma aumentar el valor económico de los materiales recuperados. (Esta consultoría, 
2008). 
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2. APROVECHAMIENTO Y VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS S ÓLIDOS 
 
El manejo de los residuos sólidos constituye uno de los principales problemas 
ambientales a los que se enfrentan las ciudades, ya que su generación aumenta 
conjuntamente con la urbanización y la industrialización y con el aumento de la población.  
 
Adicionalmente, las formas de vida características de nuestro tiempo acarrean una 
demanda cada vez mayor de bienes de consumo que son desechados casi siempre en un 
período corto, lo que ocasiona el aumento en la producción de residuos y una necesidad 
cada vez más apremiante de soluciones para la disposición final de los mismos. 
 
Una solución a la problemática de los residuos sólidos urbanos es la implementación de 
procesos de aprovechamiento y valorización de los diferentes materiales que conforman 
la llamada “basura”, con el fin de obtener productos o subproductos susceptibles de ser 
reintroducidos en los ciclos económicos. Dentro de los beneficios que trae consigo la 
maximización del aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos, se encuentran: 
la reducción en la demanda de recursos naturales, la disminución en los consumos de 
energía, la reducción de la contaminación ambiental y el aumento de la vida útil de los 
sitios de disposición final de residuos, además de los beneficios económicos producto de 
la comercialización de los materiales recuperados. 
 
Sin embargo, la implementación de un proyecto de aprovechamiento y valorización de 
residuos debe diseñarse teniendo en cuenta su viabilidad socio-económica, técnica, 
financiera y ambiental, para lo cual los principales factores a considerar son los 
siguientes: 
 

- La clasificación del residuo como aprovechable y valorizable debe darse teniendo 
en cuenta que exista un mercado para el material recuperado o transformado, en 
el cual deben estar comprometidos los generadores, los transformadores de los 
residuos en materias primas secundarias y los consumidores de los mismos. 

 
- Los elementos obtenidos a partir de los procesos de aprovechamiento y 

valorización, son materias primas, insumos secundarios o productos con valor 
comercial, por lo cual están sujetas a la oferta y demanda del mercado.  

 
- El aprovechamiento y valorización de los residuos puede darse de manera directa 

con la comercialización de los materiales sin tratamiento, o después de una serie 
de procesos de acondicionamiento y transformación. De acuerdo a la intervención 
del material y la calidad del producto obtenido después del procesamiento, se 
podrá aumentar el beneficio económico obtenido del mismo. 
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3. GENERACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS EN COLOMBIA 
 

La generación de residuos es una consecuencia directa de cualquier tipo de actividad 
desarrollada por el hombre; por lo tanto el avance industrial y el aumento progresivo del 
consumo, trae consigo un incremento en la producción de residuos sólidos. Las 
sociedades de consumo actuales generan una gran cantidad y variedad de residuos 
procedentes de un amplio abanico de actividades económicas, sociales y culturales, tales 
como hogares, oficinas, mercados, industrias, hospitales, instituciones educativas, etc.  
 
En Colombia, de acuerdo con la Política para la Gestión de Residuos emitida por el 
Ministerio de Medio Ambiente en 1998, la generación creciente de residuos sólidos se 
presenta por variadas razones: una de ellas tiene que ver con las estrategias de 
mercadeo y sistemas de producción insostenible que inciden sobre los patrones de 
consumo de la población y otras con la falta de conciencia ciudadana sobre la relación 
entre los residuos, el ambiente, la economía familiar y nacional. Desde el punto de vista 
de los sectores productivos, no se ha establecido su responsabilidad en la generación, 
manejo y disposición de residuos post-consumo, y no se cuenta con un marco de apoyo 
adecuado para la introducción de tecnologías limpias en los procesos productivos. 
 
Esta generación creciente de residuos se puede ver reflejada en los cálculos de 
indicadores socioeconómicos del IDEAM para el año 2001. En la Figura 2 se muestra el 
cálculo de la generación de residuos sólidos domiciliarios por habitante, con base en la 
producción per capita (PPC) media del país.  
 
Figura 2. Generación de residuos sólidos domiciliar ios por habitante. 
 

 
Fuente: Cálculos del Ideam, con base en información SIAS (1998) y Dane. 

 
Es importante tener en cuenta que la cantidad de residuos no depende únicamente del 
número de habitantes de una población sino que está relacionada con otros factores 
como son la tasa de urbanización, los patrones de consumo, las prácticas culturales de 
manejo del residuo, los ingresos, el uso de tecnologías y el desarrollo industrial.  
 
A continuación se presentan los datos generación y composición de residuos entregados 
por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, en el Seminario sobre 
Aprovechamiento y Manejo de Residuos Sólidos, llevado a cabo en la ciudad de 
Manizales en mayo de 2004.  
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3.1 VOLUMEN GENERADO DE RESIDUOS SÓLIDOS  
 
De acuerdo con información reportada por la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios para el 2008, en Colombia se generan diariamente 25.079 toneladas de 
residuos sólidos urbanos. Como se muestra en la tabla 1, en el país la gestión de 
residuos, en general, se dirige a la disposición final de los mismos en rellenos sanitarios; 
tan sólo un 2.4%  es destinado al aprovechamiento y valorización.  
 
Tabla 1. Volumen de generación de residuos en Colom bia. 
 

TIPO DE 
DISPOSICIÓN 

TON/DÍA % MUNICIPIOS 

Relleno Sanitario 22.204 88,5 653 
Botadero a cielo 
abierto 

2.185 8,7 297 

Planta de 
Aprovechamiento 

615 2,4 98 

Enterramiento 75 0,3 19 
A fuentes de agua  <0,1 10 
Quema a cielo 
abierto 

 <0,1 11 

TOTAL 25.079 100 1.088 
 Fuente: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 2008 

 
 
3.2 COMPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
 
Tabla 2. Composición porcentual de los residuos sól idos en Colombia.  
 

 
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.  
 
Se desprende de la  Tabla 1 que  el principal componente de los residuos sólidos a nivel 
nacional es la materia orgánica, con cerca de las dos terceras partes (65%), seguido muy 
de lejos por los plásticos (14%), el papel y cartón (5%) y el vidrio (4%). Otros 
componentes tienen muy escasa importancia.  

Tipo de residuo Porcentaje 
% 

Vidrio

Caucho

Metales

Textiles

Patógenos y 
peligrosos

Papel y cartón

Plásticos

Orgánicos 

Otros

 

Orgánicos  65 
Papel y cartón 5 
Plásticos 14 
Vidrio 4 
Caucho 1 
Metales 1 
Textiles 3 
Patógenos y peligrosos 2 

Otros 5 
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4. DETERMINACION DEL NIVEL DE COMPLEJIDAD PARA PROY ECTOS DE 
 APROVECHAMIENTO Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS  
 
Para la determinación del nivel de complejidad de un proyecto de aprovechamiento de los 
residuos sólidos en Colombia, se toma como base lo establecido en el “Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS 2000”, en el cual se 
establece que para todo el territorio nacional existen los siguientes niveles de complejidad 
de acuerdo con la cantidad de habitantes de cada municipio: 
 
1. Bajo 
2. Medio  
3. Medio Alto 
4. Alto 
 
La clasificación del proyecto en uno de estos niveles depende del número de habitantes 
de la zona de influencia del proyecto y su capacidad económica, la cantidad de residuos 
allí generados y el grado de exigencia técnica que se requiera para adelantar el proyecto. 
En la Tabla 3 se encuentran relacionados los dos primeros aspectos. 
 
Tabla 3. Asignación del nivel de complejidad 
 

Nivel de complejidad  Población en la zona urbana 
(1) 

(habitantes) 

Capacidad económica de los 
usuarios (2) 

Bajo < 2.500  Baja 
Medio 2.501 a 12.500 Baja 
Medio Alto 12.501 a 60.000 Media 
Alto > 60.000 Alta 
Notas:  (1) Proyectado al período de diseño, incluida la población flotante. 
 (2) Incluye la capacidad económica de población flotante. Debe ser evaluada según metodología  del 
 DNP. 
Fuente: RAS 2000 y la presente consultaría. 

 
El siguiente aspecto a tener en cuenta es la cantidad de residuos generados en la zona y 
su composición porcentual de materiales. Para determinar esta variable es necesario 
tener en cuenta la cantidad de residuos sólidos que produce cada habitante por día en 
una población determinada (Producción per cápita -PPC-) y la cuantificación porcentual 
del tipo de materiales contenidos en dichos residuos. 
 
De acuerdo con la actualización del titulo F del RAS 2008, los valores típicos de la PPC 
para municipios colombianos de acuerdo a los diferentes niveles de complejidad, son los 
indicados en la Tabla 4. 
 
Con base en los datos de producción per cápita es posible estimar la producción de 
residuos, por nivel de complejidad. Adicionalmente, si se cruza dicha información con los 
datos de composición porcentual de residuos en Colombia presentados en la Tabla 2, se 
puede estimar la cantidad de residuos aprovechables que se puede recuperar en cada 
nivel, como se muestra en las Tablas 5 y 6.  
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Tabla 4. PPC por nivel de complejidad 
 

Nivel de complejidad  Valor mínimo  Valor máximo  Valor promedio  
Bajo 0.30 0.75 0.45 
Medio 0.30 0.95 0.45 
Medio Alto 0.30 1.00 0.53 
Alto 0.44 1.10 0.79 
Fuente: Actualización RAS, 2008 

 
Tabla 5. Generación de residuos por nivel de comple jidad. 
 

Nivel de complejidad  PPC 
(Kg/hab/día) 

Generación de residuos.  
(Kg/día) 

Bajo 0.45  < 1.125 
Medio 0.45 1.125,45 – 5.625 
Medio Alto 0.53 6.625,53 – 31.800 
Alto 0.79 > 47.400 
Fuente: Actualización RAS, 2008 y esta consultoría. 

 
Tabla 6. Composición porcentual de residuos. 
 

Tipo de 
residuo 

Colombia 
(%) 

Bajo Medio Medio-Alto Alto 

(Kg/día) 
(Kg/día) (Kg/día) 

(Kg/día) 
Desde Hasta Desde Hasta 

Orgánicos  65 731,3 731,5 3656,3 4306,6 20670,0 30810,0 

Plásticos 14 157,5 157,6 787,5 927,6 4452,0 6636,0 

Papel y cartón 5 

56,3 56,3 281,3 331,3 1590,0 2370,0 

Vidrio 4 45,0 45,0 225,0 265,0 1272,0 1896,0 

Textiles 3 33,8 33,8 168,8 198,8 954,0 1422,0 

Patógenos y 
peligrosos 2 

22,5 22,5 112,5 132,5 636,0 948,0 

Metales 1 11,3 11,3 56,3 66,3 318,0 474,0 

Caucho 1 11,3 11,3 56,3 66,3 318,0 474,0 

Otros 5 56,3 56,3 281,3 331,3 1590,0 2370,0 

TOTAL 100 1125 1125,45 5625 6625,53 31800 47400 
Nota: Los valores establecidos para los niveles medio y medio-alto corresponden a los rangos poblacionales establecidos 
para dichos nivel de acuerdo con el RAS 2000. La primera columna corresponde al rango más bajo y la segunda al tope de 
población. 
Fuente: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.2004. Esta consultaría. 2008 

 
Cabe resaltar que los datos anteriores corresponden a una aproximación de los niveles de 
generación de residuos sólidos en los distintos municipios del país. Por ello es necesario 
que los proyectos de aprovechamiento y valorización de residuos sean diseñados y 
proyectados con base en los datos de generación y composición porcentual de residuos 
actualizados de cada municipio. 
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5. SEPARACIÓN EN LA FUENTE. 
 
5.1  CAMPAÑAS DE CAPACITACIÓN 
  
El primer paso para iniciar un programa de aprovechamiento de residuos sólidos es la 
separación de los residuos generados en la propia fuente. Esta separación consiste en la 
clasificación de los residuos sólidos en el sitio donde se generan, es decir, en los hogares, 
las industrias, los comercios y demás tipos de establecimientos, para facilitar su posterior 
recuperación. 
 
Para implementar la separación en la fuente es necesario adelantar programas masivos 
de capacitación a la ciudadanía, con el objeto de crear conciencia en la población sobre la 
importancia de realizar una verdadera gestión integral de residuos sólidos, que incluya 
una adecuada selección en la fuente, el establecimiento de rutas selectivas y la 
construcción y operación de plantas de tratamiento destinadas al aprovechamiento y 
valorización de dichos materiales. 
 
Para lograr esto, es necesario que existan dos componentes primordiales: 
 

- Educación ambiental con orientación al manejo de los residuos sólidos, 
contemplando la participación toda la comunidad. 

 
- Establecimiento por parte de la administración municipal de normas específicas 

que regulen el servicio de aseo, orientadas especialmente a la separación en la 
fuente. Desde luego se requiere la colaboración de la fuerza pública (policía 
nacional) en sus diferentes modalidades de trabajo, para velar por su 
cumplimiento. 

 
Con el fin de lograr una mayor participación y apoyo de la comunidad a los programas de 
aprovechamiento de residuos, se recomienda que en el diseño de las campañas de 
capacitación se tengan en cuenta aspectos como los indicados a continuación.  
 
5.1.1 Objetivos generales y específicos.  Este tipo de programas de capacitación 
deben estar orientados a la concientización y sensibilización de la comunidad en general, 
sobre el manejo adecuado de los residuos sólidos, por lo tanto se pueden incluir puntos 
como: 
 

- Familiarizar a la comunidad con el papel decisivo que juegan los generadores 
frente al manejo, cuidado y protección del medio ambiente, destacando la 
problemática de los residuos sólidos. 

 
- Dar a conocer los diferentes aspectos que involucra la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos adelantada por el municipio. 
 

- Concientizar a la comunidad que la reducción en el origen o en la fuente es la 
actividad más deseada, porque ésta no tiene costos de manipulación, reciclaje y 
evacuación de residuos. 
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- Resaltar la importancia del reciclaje como proceso de reducción de volumen e 
incremento de beneficios tanto sociales como ambientales y económicos. 

- Promover el conocimiento de las normas existentes, especialmente las que hacen 
referencia a la conservación y mantenimiento del medio ambiente. 

 
5.1.2 Manejo educativo y pedagógico. El desarrollo de las campañas debe realizarse 
a través de una metodología participativa, en la cual se combine la investigación-acción-
participación, integrada a propuestas educativas que permitan una continuidad de los 
proyectos, lo cual sugiere una participación de todos los actores de la comunidad. 
 
La acción educativa propuesta debe estimular el cumplimiento de las normas establecidas 
en la ley y el mejoramiento de las condiciones de trabajo en el sector de aseo. Para este 
efecto, algunas acciones recomendadas son:  
 

- La promoción de proyectos de aseo urbano con énfasis la salud y el reciclaje en la 
fuente. 

 
- Inclusión de la temática de gestión integral de residuos sólidos en los PRAES y 

generar proyectos de educación a la comunidad a través del Servicio Social 
Estudiantil. 

 
- El desarrollo de una lógica de comunicación y cultura sobre el beneficio del 

manejo adecuado de los residuos. 
 

- El conocimiento, mediante elementos prácticos, de las características de los 
materiales a ser recuperados y el esquema de separación establecido dentro de 
los programas de reciclaje. 

 
- La concientización de la comunidad sobre las frecuencias y horarios de 

recolección de las rutas selectivas, así como de las condiciones de calidad en las 
que se deben presentar los residuos susceptibles de aprovechamiento. 

 
5.1.3 Población a vincular. Grupos focales identificados, personal de la administración 
municipal y/o de las empresas de servicios públicos que participa y ejecuta las actividades 
concernientes al Plan de Gestión Integral de Residuos (PGIRS), escuelas y colegios, 
Juntas de acción comunal y, en lo posible, campañas puerta a puerta. 
 
5.1.4 Fases del proyecto: 
 

- Identificar y diagnosticar la zona de influencia del proyecto de aprovechamiento y 
valorización de residuos. 

 
- Promoción del proyecto de aprovechamiento. 

 
- Elaboración y entrega de material educativo (folletos). 

 
- Desarrollar los talleres de capacitación. 

 
- Fomentar los procesos de organización. 
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- Realizar seguimiento y evaluaciones periódicas de los resultados obtenidos.  
 
5.1.5 Recursos humanos. Con el fin de llevar a cabo este programa será necesario 
contar con la participación de un grupo interdisciplinario que oriente y realice las 
diferentes actividades con los participantes, que realice documentos con las conclusiones 
de cada actividad y dé continuidad al programa hasta que este sea una realidad. 
 
 
5.2 CARACTERÍSTICAS DE LA SEPARACIÓN EN LA FUENTE 
 
Como se dijo anteriormente, la separación en la fuente consiste en la clasificación de los 
residuos sólidos en el lugar en que se producen. Su objeto es la selección de aquellos 
materiales aptos para ser procesados y reintroducidos al ciclo económico como materia 
prima de diversos procesos productivos.  
 
De acuerdo a experiencias de otros países y a la investigación sobre la gestión integral de 
residuos, se ha encontrado que cuanto más sencilla sea la tarea de selección para la 
ciudadanía, mayor será la efectividad de un programa de reciclaje y la captura de 
materiales reciclables.  
 
Para facilitar las tareas de clasificación de residuos en las plantas de aprovechamiento, es 
recomendable que la separación de materiales se realice en recipientes o bolsas 
diferenciadas por color para cada tipo de residuos. El siguiente es el esquema de 
separación en la fuente propuesto por el documento de actualización del título F del RAS 
2008: 
  

- Fracciones de materiales inertes reciclables.(vidrio, plástico, papel y cartón) 
 

- Fracciones de materiales orgánicos biodegradables.  
 

- Fracciones de materiales a disposición final (residuos domésticos peligrosos y no 
aprovechables). 

 
 
5.2.1 Recipientes. Los recipientes recomendados para el almacenamiento y 
presentación de los residuos sólidos urbanos, pueden ser de tipo retornable o de tipo 
desechable. 
 
·  Recipientes retornables:  son aquellos como las canecas domésticas, las cuales 

deben fabricarse de modo que faciliten y reduzcan el impacto sobre el ambiente y la 
salud pública, así como satisfacer condiciones de ergonomía y manejo seguro. Este 
tipo de contenedores deben reunir las siguientes características: 

 
- Ser fáciles de movilizar. Su peso no deben exceder los 25 kg. o 60 l, para facilitar 

el manejo hasta el sitio de presentación y durante la recolección.  
 

- Estar fabricados en material impermeable, de fácil limpieza y mantenimiento y 
resistentes a la corrosión, siendo preferiblemente de material sintético, caucho, 
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metal o materiales compuestos, con el fin de evitar la entrada de agua, insectos o 
roedores, o la salida de líquidos por sus paredes o por el fondo. 

 
- Estar dotados de tapa con ajuste y sello, de fácil remoción y que no dificulte el 

proceso de vaciado durante la recolección. 
 

- Contar con bordes redondeados y de mayor área en la parte superior (tronco de 
cono), de modo que se facilite el vaciado.  

 
- Capacidad de acuerdo con lo que establezca la entidad que presta el servicio de 

aseo, con un mínimo de almacenamiento equivalente a una (1) semana. 
 

Las canecas domésticas deben lavarse por el usuario con una frecuencia tal que sean 
presentadas en condiciones sanitarias adecuadas y que evite la generación de olores y 
vectores al interior del domicilio. 
 
·  Recipientes desechables:  pueden ser bolsas de material sintético o de 

características similares (fibras celulósicas), y deben reunir por lo menos las 
siguientes condiciones: 

 
- Su resistencia debe soportar la tensión ejercida por los residuos sólidos contenidos 

y por su manipulación. 
 

- Su capacidad debe estar de acuerdo con lo que establezca la entidad que presta 
el servicio de aseo. 
 

- Cuando se utilicen bolsas de material sintético o de características similares (fibras 
celulósicas) como recipientes desechables, el usuario deberá presentarlas 
cerradas con nudo o sistema de amarre fijo.  

 
En el país existe una costumbre, generalizada en muchas regiones, respecto a la 
utilización de las bolsas de los grandes supermercados y tiendas de abarrotes para 
presentar los residuos a las empresas de aseo. Por ello es recomendable que se planteen 
acuerdos con este tipo de empresas, para que en las bolsas entregadas a los usuarios se 
incluyan distintivos que permitan la selección de los residuos en la fuente, de acuerdo con 
los parámetros establecidos dentro del programa de reciclaje.   
  
5.2.2 Código de colores.  Dentro del marco de un programa de reciclaje, es 
recomendable que se establezca un código de colores, que permita la diferenciación de 
cada fracción de residuos separada por los generadores. Esto puede hacerse mediante la 
utilización de recipientes o bolsas diferenciados por color para cada fracción de residuos. 
De acuerdo con lo anterior, la actualización del titulo F del RAS 2008 propone que los 
siguientes colores para la separación de residuos (Ver Figura 3): 
 

- Amarillo o verde: Residuos reciclables no biodegradables (plástico, vidrio, papel y 
cartón). 

 
- Blanco o café: Residuos orgánicos biodegradables (residuos de alimentos crudos 

o cocidos, servilletas usadas, etc.). 
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- Negro o gris: Materiales para disposición final (Papel higiénico, productos 
sanitarios, pilas, etc.) 

 
Figura 3. Código de colores para separación de resi duos. 
 

Residuos reciclables . 
(Vidrio, Plástico, Papel y 

Cartón) 

Residuos orgánicos 
biodegradables. 

Materiales para disposición 
final 

      
Recipientes o bolsas de color 

amarillo o verde. 
Recipientes o bolsas de color 

blanco o café 
Recipientes o bolsas de color 

negro o gris 

Fuente: Actualización titulo F RAS. 2008, Esta consultoría. 2008 
 
La diferenciación de los recipientes o bolsas destinados a la presentación de diferentes 
fracciones de residuos, puede realizarse mediante la utilización de distintivos de color. Por 
ejemplo se puede amarrar las bolsas con cintas del color correspondiente a los residuos 
presentados, o se puede pintar en los recipientes existentes un recuadro del color 
adecuado para los residuos que contiene. 
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6. RECOLECCIÓN SELECTIVA. 
 
Este es el segundo paso en la recuperación de residuos sólidos para fines de 
aprovechamiento. La recolección de los residuos separados (en la fuente), previamente 
por los generadores debe realizarse de forma selectiva, y la captación de los residuos 
susceptibles de ser reciclados variará de acuerdo con el nivel de complejidad del proyecto 
de reciclaje establecido en una comunidad. 
  
Para proyectos con niveles de complejidad bajo y medio, se recomienda establecer 
centros de acopio o puntos centrales de recolección para diferentes sectores de los 
municipios, a los cuales los usuarios lleven sus residuos seleccionados. De no ser así, se 
puede establecer un sistema de recolección en acera con una frecuencia alterna para los 
materiales susceptibles de aprovechamiento. 
 
En el caso de proyectos con niveles de complejidad medio-alto y alto, se puede proponer 
un sistema de recolección selectiva en acera, similar al utilizado actualmente en las 
grandes ciudades del país, por los diferentes entes prestadores del servicio de aseo. En 
este caso se debe incluir dentro de las rutas y frecuencias de recolección existentes, una 
adicional para los residuos susceptibles de ser reciclados. 
 
Esta nueva ruta de recolección selectiva debe funcionar de manera simultánea a las de 
recolección de residuos para disposición final, adicionalmente debe ser ampliamente 
difundida entre los usuarios del servicio, previa capacitación, para que sean conscientes 
de los días, los horarios y la forma correcta en la que se deben presentar los residuos 
reciclables. 
 
6.1  RECOLECCIÓN DE ORGÁNICOS CON ALTAS TASAS DE GE NERACIÓN. 
  
De acuerdo con la legislación vigente, las empresas prestadoras de servicios de aseo 
deben prestar el servicio de recolección de residuos especiales, dentro de los cuales se 
encuentran los residuos de poda y corte como: leña, ramaje, follaje y pastos, deberán ser 
recogidos por dichas empresas de forma separada y en vehículos de volco abierto o 
camiones tipo estaca, (ver foto 1). En cuanto a los animales muertos, el decreto 1713 de 
2003, establece que deben ser recogidos dentro de las rutas de recolección de los 
residuos convencionales. 
 
En cuanto a los residuos provenientes de las industrias procesadoras de bebidas 
alcohólicas, frutas, verduras, cereales, granos, azúcar y aquellos producidos en plazas de 
mercado; se recomienda que sean recolectados en forma individual para evitar su 
contaminación y favorecer su tratamiento por vía biológica. Los vehículos utilizados para 
el transporte de este tipo de materiales, pueden ser de volco abierto o camiones tipo 
estaca; en caso de ser necesario, dichos vehículos pueden ser acondicionados con 
recipientes de diferentes volúmenes que ayuden a contener aquellos residuos con altos 
porcentajes de humedad. Para el trasporte de estos materiales es necesario cumplir con 
la normatividad vigente, como el cubrimiento de los materiales para evitar su dispersión 
mientras son llevados a las plantas de aprovechamiento.  
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Foto 1. Recolección de residuos de poda y corte. 
 

 
 
 
Los residuos provenientes de las avícolas y las industrias procesadoras de alimentos 
cárnicos, (picos, patas, plumas, etc.), son recogidos en la actualidad (en las grandes 
ciudades) por los industriales, que los utilizan como materia prima para la elaboración de 
concentrado para animales, práctica que puede generalizarse en el país con la 
masificación de este tipo de aprovechamiento.  
 
Para el transporte de dichos residuos, se recomienda utilizar vehículos que cumplan con 
lo establecido en el artículo 131 literal B de la Ley 769 de 2002, principalmente en 
los aspectos relacionados con los requisitos técnicos de las unidades de 
transporte y los procedimientos de control, y con lo definido por el artículo cuarto 
de la Resolución 002505 de 2004 del Ministerio de Transporte; sin la necesidad de 
que el vehículo sea refrigerado. 
 
 
6.2 VEHÍCULOS RECOLECTORES. 
 
En cuanto a la recolección de los materiales reciclables, es necesario recordar que no se 
recomienda la utilización de vehículos compactadores, debido a esto, existen diversos 
tipos de camiones recolectores dotados de compartimentos para diferentes materiales, 
que varían desde remolques con compartimentos y descarga manual, hasta camiones de 
carrocería cerrada y compartimentos para cada material, que se cargan lateralmente y se 
descargan por la parte trasera. 
 
El tipo de camión deberá ser elegido con base en los siguientes aspectos: La modalidad 
de separación de los materiales utilizada en las viviendas o en los lugares de depósito,  la 
capacidad de inversión del municipio o ciudad y el análisis económico y financiero que se 
lleve a cabo. Para lograr una operación eficiente en la recolección selectiva, es 
indispensable usar vehículos de capacidad suficiente para transportar la totalidad de los 
materiales de la ruta, con el fin de evitar varios viajes al centro de acopio a planta de 
reciclaje. 
 
Para los proyectos de complejidad baja y media se recomienda la utilización de vehículos 
recolectores que puedan circular en las vías del municipio, con capacidades determinadas 
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de acuerdo con la cantidad de residuos reciclables estimada para el mismo; por ejemplo 
para la recolección de los materiales recuperables se pueden utilizar camiones de 
estacas, zorras, triciclos, con canecas de 55 galones acopladas o vehículos de volco 
abierto (Volquetas). Ver fotos 2 y 3.  
 
 
 Fotos 2 y 3. Vehículos recolectores para niveles de  complejidad bajo y medio. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para los proyectos de complejidades media - alta y alta, existen vehículos cerrados con 
separaciones interiores para cada material, la capacidad de los mismos dependerá de la 
cantidad estimada de residuos para el municipio en el que se desarrolle el proyecto.  
 
Foto 4. Vehículo recolector con compartimentos para  varios tipos de residuos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 
 
 
 
 

������������	
�	���������		��������		
���	��		������������	
�	���������		��������		
���	��		������������	
�	���������		��������		
���	��		������������	
�	���������		��������		
���	��			 			
�
�������
�������
�������
�������������	�		������������		�������	�		������������		�������	�		������������		�������	�		������������			 			

�	����
��
	����
���
�	����
��
	����
���
�	����
��
	����
���
�	����
��
	����
��� 				

������	��������	��������	��������	��	 			
��������
�
����������
�
����������
�
����������
�
��	 			 																																																			 							

�	��	�	 			

 

Ministerio de Ambiente, Vivienda y  
Desarrollo Territorial - FONAM - epam s.a. e.s.p. 

7. CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS 
 
7.1. RESIDUOS SUSCEPTIBLES DE APROVECHAMIENTO Y VAL ORIZACIÓN. 
 
En la Tabla 7 se presentan los diferentes tipos de residuos susceptibles de 
aprovechamiento y las condiciones de calidad requeridas para su tratamiento y 
reincorporación dentro de las cadenas productivas. 
 
Tabla 7. Clases de residuos y condiciones de calida d para su aprovechamiento 
 

Material  Tipo de residuos  Condiciones de calidad  

 

Orgánicos 

- Restos de cosechas 
- Residuos de poda y corte, aserrín, paja, 

trozos de madera 
- Restos de comida, cáscaras de huevo, 

restos de café, servilletas, papeles y 
cartones contaminados con comida. 

- Desechos de plazas de mercado, entre 
otros. 

- Residuos agrícolas. 

Deben ser separados de los materiales 
inorgánicos, para evitar su 
contaminación y posteriores 
interferencias en los tiempos y 
procesos físico-químicos de la 
degradación biológica. 

 

 
 

Plásticos 

- Potes de champú  
- Empaques de detergentes y otros 

productos de aseo personal y del hogar. 
- Empaques de alimentos como bolsas, 

domos de ponqué 
- Envases de gaseosa no retornables  
- Contendores  
- Cepillos  
- Rejillas  
- Partes de electrodomésticos  
- Tapas  
- Bandejas como la de carnes y frutas y 

vajillas desechables 
- Material de embalaje espumado “icopor”, 

entre otros. 

Se recomienda lavar los envases luego 
de ser utilizados, desprender su 
etiqueta y separar su tapa para 
entregarlo listo. Los empaques 
plásticos deben ser alterados por algún 
medio (perforación, corte etc.) antes de 
ser desechados, para prevenir su uso 
con propósitos de falsificación de los 
productos que originalmente 
contenían. 

 
Vidrio 

- Vidrio plano  
- Vidrio utilizado para el envasado y 

distribución de productos industriales 
como: botellas de gaseosas, cerveza, 
frascos de mayonesa y conservas, 
frascos de comidas para bebés, botellas 
de vino, licores, además de otras 
comidas y bebidas envasadas. 

Los envases y recipientes, deben ser 
lavados y separados de otros 
materiales como: restos de bebidas o 
alimentos, etiquetas de papel, tapas 
plásticas o metálicas, corchos y otro 
tipo de aditamentos que puedan 
presentar. 

Papel y cartón 

- El papel blanco de oficina 
- Periódicos y revistas  
- Cuadernos, libros, directorios telefónicos 
- Cajas de huevo  
- Rollo de papel higiénico 
- Papel de envoltorios 
- Publicidad, invitaciones. 
- Tetra pack 
- Cajas de cartón corrugado 

 
Se les debe retirar objetos como 
anillas, clips o cintas adhesivas y 
mantenerse secos y separados de los 
residuos orgánicos para evitar su 
contaminación. Las cajas de cartón 
corrugado deben extenderse y 
retirárseles los restos de cintas o 
envoltorios. Los envases de cartón 
compuesto con otros materiales como 
los envases de tetra pack, deben ser 
lavados y extendidos. 
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Fuente: Esta consultoría. 2008. 

 
Dentro de los papeles se encuentran algunos que no son reciclables, tales como el papel 
encerado, papel carbón, los productos sanitarios o pañuelos de papel, papel térmico para 
el fax, las calcomanías y el papel de plástico laminado de envoltura para comidas rápidas 
y las bolsas de comida para animales domésticos. Los anteriores residuos pueden ser 
considerados para aprovechamiento energético. 
 

 
 

Metales 

- Metales férricos como el acero y el 
hierro. 

- Metales no férricos como el aluminio, el 
bronce, el cobre y el oro, entre otros.  

 
Este tipo de materiales deben ser 
separados de los demás residuos.  
No requieren procesos de 
acondicionamiento como el l avado, 
pero la reducción de volumen es útil en 
el caso de los recipientes y 
contenedores metálicos.  
La rigurosa separación por tipo de 
metal, es indispensable para el 
reciclaje de este tipo de materiales que 
se lleva a cabo en hornos de fundición 
a altas temperaturas. 
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8. PLANTAS DE APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS. 
 
Las plantas de aprovechamiento de residuos sólidos urbanos  (RSU), son instalaciones 
que responden a las necesidades de tratamiento de los flujos de RSU en una población, 
para evitar su disposición final en rellenos sanitarios o incineración directa. Este tipo de 
instalaciones, están destinadas a recibir corrientes de residuos que han sido 
seleccionados en la fuente o residuos mezclados de los cuales se busca extraer  aquellos 
materiales que son susceptibles de aprovechamiento y que son fuente directa de una 
serie de materias primas recicladas de alta calidad que pueden ser reintroducidas dentro 
de los ciclos económicos y productivos del país. 
 
Cada material a recuperar debe cumplir con ciertas especificaciones de calidad que son 
fijadas por las industrias que lo van a utilizar como materia prima. Los parámetros de 
calidad para cada uno de los materiales se especifican en la tabla 7 y en cada uno de los 
manuales 2 y 3. En general, dichos estándares de calidad se relacionan con: 
 

- Plástico: La industria del plástico solicita una rigurosa selección por tipo de resina y 
de color. Para el aprovechamiento del material es necesario que no contenga 
contaminantes como metales, etiquetas de papel y restos de comidas o bebidas.  

 
- Papeles: Generalmente se establecen especificaciones sobre la densidad del 

material, porcentaje de humedad y un porcentaje máximo de papeles 
contaminantes.  

 
- Vidrio: Existen especificaciones en cuanto a límites máximos de sustancias 

contaminantes como polvo, metales y plásticos, entre otros; separación por color y 
trituración.  

 
- Residuos orgánicos: los productos obtenidos a partir de ellos deben cumplir unas 

especificaciones de calidad y composición físico-química y bacteriológica 
establecidas por las autoridades ambientales y de salud pública del país. 

 
De acuerdo a lo anterior, es necesario que durante la planificación y el diseño de 
instalaciones de recuperación y procesamiento se consideren dichas especificaciones 
como punto de partida. 
 
Así mismo, el diseño y el tamaño de una instalación para el aprovechamiento de 
materiales reciclables dependerá de algunas variables como: 
 

- El volumen de residuos manejado durante el proceso. 
 
- El tipo de separación en la fuente y recolección selectiva. 

 
- La categoría de materiales reciclables seleccionados, y el tipo de producto que se 

desea obtener. 
 

- El mercado para la comercialización tanto de las materias primas recicladas, o de 
los productos generados. 
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- Las especificaciones de calidad del mercado. 
 

- La seguridad requerida en la planta. 
 
Adicionalmente, es necesario que para la adecuada selección de lugares para la 
construcción y funcionamiento de las plantas de recuperación se sigan las directrices 
planteadas dentro de los Planes de Ordenamiento Territorial de cada municipio o distrito, 
con el fin de evitar dificultades con las comunidades cercanas, y las autoridades 
ambientales competentes. 
 
Las plantas de aprovechamiento de materiales reciclables cuentan con diferentes áreas y 
procesos, que pueden ir desde las instalaciones más sencillas, en donde tan sólo se 
realiza una separación por tipo de material, hasta aquellas en las cuales se logra obtener 
materias primas recicladas o productos finales hechos a partir de dichas materias primas. 
El valor de los productos obtenidos en cada tipo de planta se incrementará en cuanto 
mayor tratamiento se dé a los residuos. 
 
De acuerdo con los diferentes niveles de complejidad planteados por el RAS 2000 para 
Colombia, pueden existir diferentes tipos de instalaciones para el aprovechamiento de 
materiales. En los siguientes numerales se explicará  el tipo de plantas recomendadas 
para cada uno de ellos. 

 
8.1 NIVEL DE COMPLEJIDAD BAJO Y MEDIO: CENTROS DE A COPIO CON 
 PROCESAMIENTO DE RESIDUOS ORGÁNICOS. 
 
De acuerdo con lo presentado en el numeral 4 del  presente manual, los municipios con 
nivel de complejidad bajo (población urbana �  2.500 habitantes), y nivel de complejidad  
medio (población urbana de 2.501 a 12.500 habitantes), tendrán una producción 
aproximada de residuos sólidos urbanos de acuerdo a los datos de la tabla 8. 
 
Tabla 8. Producción de RSU niveles de complejidad b ajo y medio. 

 

Tipo de residuo 
Bajo  Medio  

(Kg/día)  
(Kg/día)  

Desde Hasta 
Orgánicos  731,3 731,5 3.656,3 
Plásticos 157,5 157,6 787,5 
Papel y cartón 56,3 56,3 281,3 
Vidrio 45,0 45,0 225,0 
Textiles 33,8 33,8 168,8 
Patógenos y peligrosos 22,5 22,5 112,5 
Metales 11,3 11,3 56,3 
Caucho 11,3 11,3 56,3 
Otros 56,3 56,3 281,3 

TOTAL 1125 1125,45 5625 
Fuente: Ministerio de  Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.2004.  
Esta consultaría. 2008 
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Las cantidades de residuos sólidos generados en este tipo de poblaciones son 
relativamente bajas, por lo cual el tipo de instalaciones para el aprovechamiento de 
residuos recomendado es del tipo Centro de Acopio con procesamiento de residuos 
orgánicos, es decir un centro de recepción y transporte de materiales, en el cual sólo se 
lleva a cabo el procesamiento de la fracción orgánica; por lo tanto no se requieren 
mayores equipos  para el procesamiento de los demás residuos aprovechables. 
 
La finalidad de este tipo de planta es la de separar los diferentes materiales provenientes 
de la recolección selectiva y, una vez clasificados, los residuos orgánicos son procesados 
y los demás materiales son clasificados, empacados o embalados para su posterior venta 
a centros de procesamiento intermedio o instalaciones de recuperación de materiales en 
los cuales se llevan a cabo todas la operaciones necesarias para devolver al ciclo 
económico los materiales reciclables.   
 
En la Foto 5 y en la Figura 4 se presentan ejemplos de la posible distribución de un 
Centro de Acopio con procesamiento de residuos orgánicos. 
 
Foto 5. Vista general de un centro de acopio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
8.1.1 Procesos operativos. 
 
La recepción de los residuos en los centros de acopio se lleva a cabo en una plataforma 
localizada a ras de suelo, en la zona destinada para este proceso. Una vez se descargan 
los vehículos de recolección selectiva, se procede a realizar la separación de las bolsas 
por tipo de material, de acuerdo al código de colores que se haya establecido dentro de la 
comunidad. 
 
Cada uno de los tipos de residuos recogidos será ubicado en la zona del patio que le 
corresponda, en donde se procederá al rompimiento de bolsas y a la clasificación 
específica de cada una de los materiales. Todos aquellos residuos que no sean 
susceptibles de aprovechamiento o estén catalogados como contaminantes de los 
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materiales a recuperar, serán separados y depositados en el contenedor de rechazos, y 
posteriormente llevados a disposición final en el relleno sanitario. 
 
Para obtener un mejor precio de venta, se recomienda realizar la siguiente clasificación de 
los materiales no biodegradables:  

 
Tabla 9. Clasificación sugerida para materiales rec uperados en centros de acopio. 

Tipo de material  Clasificación sugerida  

Vidrio: Clasificación por colores. -  Claro 
-  Ámbar 

-  Verde 
-  Azul 

Plástico: Clasificación por resinas. 
-  PET 
-  PEAD 
-  PEBD 

-  PS 
-  PVC 
-  OTROS 

Papel y cartón: Clasificación por tipo de 
material. 

-  Archivo 
-  Periódico 

-  Cartón 
corrugado 

-  Envases 
Tetrapak 

Fuente: Esta consultoría. 2008 
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Figura 4. Esquema tipo de centro de acopio con proc esamiento de residuos orgánicos. 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
Flujo de residuos reciclables mezclados (Vidrio, plástico, papel y cartón).   Flujo residuos de papel y cartón. 

             Flujo residuos de plástico         Flujo residuos de vidrio. 
     Flujo residuos orgánicos con alta tasa de biodegradabilidad. 
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Una vez clasificados, vidrios, plásticos, papeles y cartones son embalados o empacados, 
pesados y llevados a la zona de almacenamiento, en la cual permanecerán hasta el 
momento su comercialización. En la Figura 5 se presenta el diagrama de flujo de la 
operación explicada. 

 
Figura 5. Selección de materiales no biodegradables . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Esta consultoría. 2008 

 
En el caso de residuos orgánicos con alta tasa de biodegradación, una vez son 
localizados en la zona de acondicionamiento, se procede al rompimiento de las bolsas, 
homogenización manual y selección para separación de los elementos contaminantes 
como plásticos, metales, trozos de madera, pilas y residuos domésticos peligrosos, entre 
otros. 
 
Una vez se ha realizado el control de calidad de los residuos, se procede a triturarlos para 
conseguir un tamaño de partícula similar. El tamaño de partícula sugerido es < a 5 cm2. 
Luego se trasladan los residuos a la zona de tratamiento biológico, ya sea compostaje o 
lombricultura. Finalmente, el abono orgánico obtenido de dichos procesos se debe 
embalar y almacenar para su posterior distribución o venta. El flujo del proceso se 
muestra en la Figura 6. 

 
8.1.2 Esquema de comercialización. 
 
En el caso de los residuos no biodegradables, el esquema de operación recomendado es 
la comercialización directa de los materiales seleccionados, a través de alianzas con 
plantas de recuperación de residuos cercanas y con los grandes productores de material 
reciclado como es el caso del papel y del vidrio.  
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Figura 6. Proceso de aprovechamiento de residuos or gánicos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Esta consultoría. 2008 

 
De acuerdo con lo anterior, la administración del centro de acopio se debe poner en 
contacto con las empresas interesadas en los materiales, para acordar los estándares de 
calidad con los cuales se entregarán los productos, los precios de compra de cada 
material y las frecuencias de envío de los materiales recuperados en planta, ya que se 
deben almacenar suficientes materiales para que el costo de transporte por kilogramo no 
sea mayor al precio obtenido por la venta de los mismos y así obtener una mayor utilidad 
de esta.  
 
8.1.3  Esquema de regionalización 
 
Para los municipios con niveles de complejidad bajo y medio, se recomienda establecer 
vínculos con los centros de acopio cercanos (en un radio de 50 Km), con el fin de generar 
esquemas de regionalización que permitan la implementación de una ruta de recolección 
regional a través de la cual sea posible disminuir los tiempos de almacenamiento y venta 
de los materiales recuperados, en cada uno de los municipios que conformen la iniciativa. 
 
Este esquema puede funcionar de tres formas: (Ver figura 7). 
 

a. Contactar a un comprador de materiales reciclables que opere en la zona, con el 
fin de realizar acuerdos y/o compromisos en las frecuencias de recolección y en 
los precios de compra. De esta forma recolección de los materiales almacenados 
en cada uno de los centros de acopio de los municipios de la regional, sería 
ejecutada en forma directa por el comercializador.  

 
b. Adquirir un vehículo o utilizar uno de los vehículos de las empresas prestadoras 

del servicio de aseo de alguno de los municipios de la regional, para que realice la 
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recolección y transporte los materiales recuperados hasta las instalaciones de la 
planta de aprovechamiento más cercana, para realizar la venta de los productos. 

 
Figura 7. Esquemas de regionalización 
 
 
Alternativa A 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa B 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Esta consultoría 2008. 
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8.2 NIVELES DE COMPLEJIDAD MEDIO-ALTO Y ALTO: PLANT A DE 

RECUPERACIÓN Y PRODUCTOS TERMINADOS. 
 
Los municipios pertenecientes a niveles de complejidad medio-alto (población urbana 
12.501- 60.000 habitantes) y nivel alto (población urbana mayor a 60.000 habitantes), 
presentan una producción de residuos sólidos mucho mayor, por lo cual la fracción de 
residuos aprovechables es más significativa y representa mayores beneficios. Por esta 
razón, los municipios pertenecientes al nivel de complejidad medio-alto deben agruparse 
o absorber la producción de materiales aprovechables de los municipios cercanos de 
complejidad baja y media, con el fin de construir un proyecto de gran magnitud y obtener 
como resultado materiales terminados, como sucede en los proyectos de complejidad 
alta. 
 
De no lograr esta asociación, estos municipios deberán seguir con los esquemas de 
comercialización de los niveles bajo y medio. En la Tabla 10 se muestran las cantidades 
indicativas de materiales a ser aprovechados, de acuerdo a los datos presentados en el 
numeral 4 del presente documento.   

 
Tabla 10. Producción de RSU nivel de complejidad Me dio-Alto 

 

Tipo de residuo 
Medio -Alto  Alto  

(Kg/día)  
(Kg/día) 

Desde  Hasta 
Orgánicos  4306,6 20670,0 30810,0 
Plásticos 927,6 4452,0 6636,0 
Papel y cartón 331,3 1590,0 2370,0 
Vidrio 265,0 1272,0 1896,0 
Textiles 198,8 954,0 1422,0 
Patógenos y 
peligrosos 132,5 636,0 948,0 

Metales 66,3 318,0 474,0 
Caucho 66,3 318,0 474,0 
Otros 331,3 1590,0 2370,0 

TOTAL 6625,53 31800 47400 
     Fuente: Esta consultoría. 2008 

 
Las plantas de recuperación son instalaciones en las que, además de procesar los 
residuos orgánicos, se incluyen procesos de acondicionamiento, como lavado, trituración, 
compactación y embalaje, para la fracción de residuos no biodegradables, para lo cual es 
necesario contar con algunos equipos de procesamiento. 
 
La finalidad de este tipo de instalaciones es lograr un mayor valor agregado de los 
materiales que ingresen a la planta, de forma tal que los procesos produzcan materias 
primas recicladas listas para ser reintroducidas al ciclo económico como insumo en 
diferentes procesos productivos, o destinar la planta para generar un producto. 
 
En la Figura 8 se muestra un esquema de planta de recuperación de materiales. 
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Figura 8. Esquema de distribución de una planta de recuperación de materiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
    Flujo de residuos reciclables mezclados (Vidrio, plástico, papel y cartón)  Flujo de residuos de papel y cartón. 
    Flujo de residuos orgánicos.        Flujo de residuos de vidrio.   
    Flujo de residuos plásticos.         
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8.2.1. Características operativas. 
 
Las plantas de recuperación de materiales, presentan el siguiente esquema de operación: 
 
Figura 9. Esquema operativo plantas de recuperación  de materiales.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Esta consultoría.2008 
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Recepción. La recepción de los residuos se realiza la plataforma de recepción localizada 
a ras de piso, por lo tanto se debe contar con un cargador para alimentar la tolva de 
recepción de la zona de selección de materiales reciclables, y los residuos orgánicos 
serán llevados directamente a la zona de acondicionamiento dispuesta para estos 
materiales.  
 
Procesamiento de residuos orgánicos.  Después del rompimiento de las bolsas y la 
selección de contaminantes, estos materiales deberán ser triturados para conseguir un 
tamaño de partícula estándar. Una vez realizada la trituración, los residuos son llevados a 
las zonas de compostaje. Debido a la cantidad de residuos, se recomienda la adquisición 
de una máquina compostadora que facilite los procesos de volteo y aireación (Foto 6).   
 
Foto 6. Ejemplo de máquina compostadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Epam. 2006 
 
Clasificación de materiales reciclables. Para esta clasificación se recomienda un 
sistema de selección de residuos compuesto por una tolva de recepción dotada de un 
tornillo rompedor de bolsas, conectada a una cinta o banda transportadora donde se logra 
la separación de los materiales ferrosos y no ferrosos, la cual banda entrega los residuos 
a una segunda banda transportadora a lo largo de la cual se establecen puntos de 
selección manual por cada tipo de material que se vaya a recuperar.  
 
Este tipo de sistema de selección de residuos sólidos urbanos puede ser construido en 
uno o dos niveles. Los sistemas de un nivel cuentan con una tolva elevada, que regula el 
ingreso de residuos a la línea de selección. Los operarios se localizan a lo largo de la 
misma, en ambos costados y depositan los materiales seleccionados en contenedores 
móviles que luego les permitan transportar los materiales hasta los siguientes procesos de 
acondicionamiento.  
 
En el caso de los sistemas de selección construidos en dos niveles, los residuos son 
depositados en la tolva de recepción y elevados al segundo nivel a través de una cinta 
inclinada. Una vez en el segundo nivel, se establece una línea de selección similar a la 
descrita anteriormente, y los residuos son enviados al nivel inferior del mezanine por 
medio de chutes que conducen a los contenedores que almacenan temporalmente los 
residuos (Foto 7).  
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Foto 7. Línea de selección de RSU  
 

 
 

En el mercado se puede encontrar este tipo de sistemas, que incluyen diferentes 
configuraciones de tolvas y bandas transportadoras, de acuerdo a las necesidades de 
cada proyecto. Sin embargo, el sistema puede ser constituido e implementado en el sitio 
con materiales y equipos nacionales. 
 
Se deben establecer tantos puntos de selección como tipos y clases de materiales se 
desee recuperar. La Tabla 11 presenta la clasificación de los materiales recomendada 
para este tipo de instalaciones: 
 
Tabla 11. Clasificación sugerida para materiales re cuperados en plantas de 
recuperación 

 
Tipo de material  Clasificación sugerida  

Vidrio: Clasificación por colores. -  Claro 
-  Ámbar 

-  Verde 
-  Azul 

Plástico: Clasificación por resinas. 

-  PET 
-  PEAD 
-  PEBD 
-  PS 

-  PS 
-  PVC 
-  OTROS 

Papel y Cartón: Por tipo de material. 
-  Archivo blanco 
-  Archivo color 
-  Periódico 

-  Cartón corrugado 
-  Plegadiza 
-  Envases Tetrapak 

Fuente: Esta consultoría. 2008 

 
Los materiales que no sean susceptibles de aprovechamiento o no se encuentren dentro 
de la clasificación anterior, son considerados como rechazos y deben caer al final de la 
banda transportadora en los contenedores dispuestos para tal fin. Estos residuos serán 
llevados a disposición final en relleno sanitario o a los sistemas de aprovechamiento 
energético. 
 
Acondicionamiento de residuos de vidrio. Una vez clasificados los envases de vidrio 
por color, deben ser sometidos a un proceso de lavado para remover los residuos de 
alimentos y bebidas y los materiales contaminantes como tapas y anillos metálicos. 
Después del lavado se procede a realizar la trituración del vidrio y finalmente debe ser 
empacado por colores para ser comercializado. 
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Acondicionamiento de residuos plásticos.  Los residuos plásticos deben ser 
clasificados por tipos de resinas y por color. Una vez clasificados, deben ser sometidos a 
un procesos de lavado y secado, luego pueden ser compactados y embalados en pacas o 
pueden ser triturados y empacados en grandes bolsas para ser comercializados. 
 
Acondicionamiento de residuos de papel y cartón.  El papel y cartón recuperados del 
flujo de residuos debe encontrarse en perfectas condiciones de calidad, es decir no puede 
encontrarse húmedo o contaminado con residuos orgánicos. Su clasificación debe 
basarse en las condiciones de calidad del mercado (ver Tabla 11). 
 
8.2.2. Control de calidad y comercialización. 
 
Los productos generados en la planta de recuperación deben ser sometidos a estrictos 
controles por parte de la Administración con el fin de garantizar una alta calidad de las 
materias primas secundarias allí recuperadas, así como del compost y humus producidos. 
 
En el caso del compost y el humus, para poder ser comercializados como fertilizantes y 
acondicionadores del suelo, deben ser sometidos a pruebas de laboratorio con el fin de 
cumplir los requerimientos de calidad de la resolución No. 04057 de diciembre 27 de 2001 
expedida por el Instituto Colombiano Agropecuario ICA. En caso de no obtener la 
certificación del producto por la autoridad competente, este producto debe ser utilizado 
para el embellecimiento de zonas verdes urbanas o también puede ser insumo de los 
viveros del área, siempre y cuando las plantas producidas sean para uso ornamental. 
 
Para conseguir mejores precios de venta de las materias primas secundarias (papel y 
cartón, vidrio en casco y resinas plásticas), se requiere especial cuidado en los procesos 
de clasificación, lavado y remoción de materiales contaminantes, con el fin de cumplir con 
los estándares de calidad establecidos por los transformadores de dichos materiales. 
Adicionalmente, se debe realizar un balance de las cantidades a ser almacenadas, con el 
fin de obtener una mejor economía de escala al momento de ser comercializados. 
Finalmente, se recomienda establecer acuerdos o alianzas con los grandes 
transformadores de este tipo de materiales con el fin de obtener una mayor utilidad. 
 
8.2.3. Esquema de regionalización. 
 
El esquema de regionalización para los proyectos de niveles de complejidad medio-alto 
puede presentarse de dos formas:  
 

- Un proyecto de nivel medio-alto absorbe la producción de materiales reciclables de 
los municipio de niveles de complejidad bajo y medio, de su zona de influencia.  

 
- La asociación de varios municipios cercanos de nivel de complejidad medio-alto, 

para la construcción de la planta de recuperación de materiales de gran escala.    
 
Con ambas alternativas la tasa de residuos a ser tratados y aprovechados es mucho 
mayor, por lo cual se podrán obtener mayores dividendos por la venta de materiales y de 
esta forma disminuirá el tiempo de recuperación de la inversión. 
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Los proyectos con niveles de complejidad alto deben estar en la capacidad de recibir los 
materiales provenientes de los municipios de menor nivel de complejidad, con el fin de 
tratarlos o comercializarlos. En el caso del casco de vidrio se debe procurar en cada uno 
de los niveles que éstos lleguen al trasformador final. Para el caso de los residuos de 
vidrio no aprovechable, el transformador final será la planta que cuente con los equipos 
necesarios para su procesamiento y transformación en materiales para la construcción. 
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9. CRITERIOS PARA EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE  PR OYECTOS 
 DE APROVECHAMIENTO Y VALORIZACIÓN DE  RESIDUOS SÓL IDOS. 
 
Dentro de los criterios a tener en cuenta en la planificación de proyectos de 
aprovechamiento y valorización de residuos sólidos se tendrá en cuenta el cumplimiento 
de requerimientos legales, técnicos, ambientales, económicos y administrativos que 
brinden las mejores opciones para su desarrollo.  
 
9.1. CRITERIOS LEGALES 
 
Para la ejecución de estos proyectos se debe tener en cuenta el marco normativo y 
regulatorio que aplica para la gestión (manejo y disposición final) de los residuos sólidos, 
enmarcado dentro del Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico y Ambiental, Sistemas de Aseo Ur bano y Rural – RAS, Sección 
II, Título F  de noviembre de 2008, el cual contiene las normas técnicas expedidas por el 
ICONTEC, la AWWA, la ASTM y otras entidades internacionales. También hay que tener 
en cuenta lo establecido en los planes de ordenamiento territorial y, si es del caso, en el 
desarrollo de planes parciales y todo lo relacionado con la protección de los recursos 
naturales agua, aire y suelo. 
 
9.1.1. Guías técnicas colombianas 
 
GTC 24 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para la separación en la fuente 
GTC 35 Gestión ambiental. Guía para la recolección selectiva de residuos sólidos 
GTC 53-8 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para la minimización de los 

impactos ambientales de los residuos de envases y embalajes. 
GTC 53-2 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para el aprovechamiento de los 

residuos plásticos.  
GTC 53-3 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para el aprovechamiento de 

envases de vidrio. 
GTC 53-4 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para el reciclaje de papel y 

cartón. 
GTC 53-5 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para el aprovechamiento de los 

residuos metálicos. 
GTC 53-6 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para el aprovechamiento de 

residuos de papel y cartón compuestos con otros materiales. 
GTC 53-7 Gestión ambiental. Residuos sólidos. Guía para el aprovechamiento de 

residuos sólidos orgánicos no peligrosos. 
GTC 86 Medio ambiente. Protección de la salud. Seguridad. Guía para la 

implementación de la gestión integral de residuos – GIR. 
 
9.1.2. Normas técnicas colombianas 
 
Gestión ambiental 
 
NTC 1927 Fertilizantes y acondicionadores de suelos. Definiciones. Clasificación y 

fuentes de materias primas. 
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NTC 3662 Gestión ambiental. Aire. Recolección y medición de partículas de polvo 
sedimentable. 

NTC 3704 Gestión ambiental. Aire ambiente. Determinación de la concentración de 
partículas suspendidas en el aire. 

NTC 3746 Gestión ambiental. Aire ambiente. Método de ensayo para el monóxido de 
carbono en el aire ambiente (medición continua mediante espectrometría 
infrarroja no dispersiva). 

NTC 3888 Gestión ambiental. Calidad del Suelo. Extracción de elementos traza 
solubles en agua regia.  

NTC 3948 Gestión ambiental. Suelos. Especificaciones técnicas para la construcción 
de un pozo de monitoreo para aguas subterráneas. 

NTC 4113-1 Gestión ambiental. Calidad de suelo. Muestreo. Guía para el diseño de 
programas de muestreo. 

NTC 4113-2 Gestión ambiental. Calidad de suelo. Muestreo. Guía sobre técnicas de 
muestreo. 

 
Ingeniería Civil y Arquitectura 
 
NTC 1886 Ingeniería civil y arquitectura. Suelos. Determinación de humedad, cenizas 

y materia orgánica. 
NTC 1495       Suelo. Ensayo para determinar el contenido de humedad. 
 
9.1.3. Normas técnicas ASTM 
 
D5057–90 (2006) Standard test method for screening apparent specific gravity and bulk 

density of waste. 
D5468-02 (2007) Standard test method for gross calorific and ash value of waste 

materials. 
E726-01 (2006) Standard test method for particle size distribution of granular carriers 

and granular pesticides. 
E1279-89 (2008) Standard test method for biodegradation by a shake-flash die-away 

method 
. 
9.1.4. Normas técnicas de US EPA 
 
EPA SW-846. Test Methods for Evaluating Solid Waste Physical/Chemical Methods 
Appendix II to part 261 40 CFR. Method 1311 Toxicity Characteristic Leaching Procedure 
(TCLP). 
 
9.1.5. Normativa aplicable 
 
Constitución Política 
 
Constitución Política de Colombia de 1991. 
 
Leyes 
 
·  Ley 2 de 1959. Por la cual, para el desarrollo de la economía forestal y protección de 

los suelos, las aguas y la vida silvestre, se establecen con carácter de "Zonas 
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Forestales Protectoras" y "Bosques de Interés General", según la clasificación de que 
trata el Decreto Legislativo 2278 de 1953, las zonas de reserva forestal, comprendidas 
dentro de los límites que para cada bosque nacional se fijan.  

·  Decreto – Ley 2811 de 1974 (reglamentado parcialmente por los Decretos 1715 de 
1978, 1741 de 1978, y 02 de 1982) por el cual se dicta el Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.  

·  Ley 09 de 1979. Por la cual se dictan medidas sanitarias. Código Sanitario Nacional 
·  Ley 99 de 1993. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 

Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental – SINA – y 
se dictan otras disposiciones.  

·  Ley 142 de 1994. Por la cual se establece la regulación de los Servicios Públicos 
Domiciliarios 

·  Ley 286 de 1996. Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994.  
·  Ley 223 de 1995. Por la cual se expiden normas sobre racionalización tributaria y se 

dictan otras disposiciones. 
·  Ley 388 de 1997. Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se 

dictan otras disposiciones. Permite al municipio, en ejercicio de su autonomía, 
promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la 
preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito 
territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la 
ejecución de acciones urbanísticas eficientes. 

·  Ley 632 de 2000. Por la cual se modifican parcialmente las Leyes 142 y 143 de 1994, 
223 de 1995 y 286 de 1996 sobre subsidios y contribuciones para los servicios de 
acueducto, alcantarillado y aseo y se dictan otras disposiciones.  

·  Ley 689 de 2001. Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994 sobre 
contratos especiales para la gestión de los servicios públicos y se dictan otras 
disposiciones.  

·  Ley 788 de 2002. Por la cual se expiden normas en materia tributaria y penal del 
orden nacional y territorial; y se dictan otras disposiciones. 

·  Ley 1124 de 2007. Por medio de la cual se reglamenta el ejercicio de la profesión de 
Administrador Ambiental. 

·  Ley 1151 de 2007. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010. 
 
Decretos 
 
·  Decreto 02 de 1982. MINSALUD. Por el cual se reglamentan parcialmente el Título I 

de la Ley 09 de 1979 y el Decreto - Ley 2811 de 1974, en cuanto a emisiones 
atmosféricas.  

·  Decreto 1594 de 1984. MINAGRICULTURA – MINSALUD. Por el cual se reglamenta 
parcialmente el Título I de la Ley 09 de 1979, así como el Capítulo II del Título VI - 
Parte III - Libro II y el Título III de la Parte III - Libro I - del Decreto - Ley 2811 de 1974 
en cuanto a usos del agua y residuos líquidos. 

·  Decreto 948 de 1995. MINAMBIENTE. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
23 de 1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto – Ley 2811 de 1974; los 
artículos 41, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 09 de 1979, y la Ley 99 de 1993 en relación 
con la prevención y control de la contaminación atmosférica y protección de la calidad 
del aire. 
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·  Decreto 605 de 1996, Capítulo I del Título IV. MINDESARROLLO. Por el cual se 
establecen las prohibiciones y sanciones en relación con la prestación del servicio 
público domiciliario de aseo. 

·  Decreto 1320 de 1998. MININTERIOR. Por el cual se reglamenta la consulta previa 
con las comunidades indígenas y negras para a la explotación de los recursos 
naturales dentro de su territorio. 

·  Decreto 891 de 2002. MINDESARROLLO. Por medio del cual se reglamenta el 
artículo 9 de la Ley 632 de 2000.  

·  Decreto 2532 de 2001. MINAMBIENTE. Por el cual se reglamenta el numeral 4 del 
artículo 424-5 y el literal f) del artículo 428 del Estatuto Tributario. 

·  Decreto 1609 de 2002. MINTRANSPORTE. Por el cual se reglamenta el manejo y 
transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera. 

·  Decreto 1713 de 2002. MINAMBIENTE. Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994, 
la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en relación con la prestación del servicio 
público de aseo, y el Decreto – Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en relación con 
la gestión integral de residuos sólidos. 

·  Decreto 1140 de 2003. MINAMBIENTE. Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1713 de 2002 en relación con el tema de las unidades de almacenamiento y 
se dictan otras disposiciones.  

·  Decreto 1505 de 2003. MINAMBIENTE. Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 1713 de 2002 en relación con los planes de gestión integral de residuos 
sólidos y se dictan otras disposiciones. 

·  Decreto 3172 de 2003. MINAMBIENTE. Por medio del cual se reglamenta el artículo 
158-2 del Estatuto Tributario. 

·  Decreto 838 de 2005. MAVDT. Por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre 
disposición final de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 

·  Decreto 1220 de 2005. MAVDT. Por el cual se reglamenta el Título VIII de la Ley 99 
de 1993 sobre licencias ambientales.  

·  Decreto 979 de 2006. MAVDT. Por el cual se modifican los artículos 7, 10, 93, 94 y 
108 del Decreto 948 de 1995.  

·  Decreto 1900 de 2006. MAVDT. Por el cual se reglamenta el parágrafo del artículo 43 
de la Ley 99 de 1993 y se dictan otras disposiciones. 

·  Decreto 330 de 2007. MAVDT. Por el cual se reglamentan las audiencias públicas 
ambientales y se deroga el Decreto MAVDT 2762 de 2005. 

·  Decreto 1299 de 2008. MAVDT. Por el cual se reglamente el departamento de gestión 
ambiental de las empresas a nivel industrial y se dictan otras disposiciones. 

·  Decreto 3200 de 2008. MAVDT. Por el cual se dictan normas sobre Planes 
Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento 
y se dictan otras disposiciones. 

·  Decreto 2436 de 2008. MAVDT. Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 101 
de la Ley 1151 de 2007. 

 
Resoluciones 
 
·  Resolución 541 de 1994. MINAMBIENTE. Por medio de la cual se regula el cargue, 

descargue, transporte, almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, 
elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y carga 
orgánica, suelo y subsuelo de excavación. 
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·  Resolución 619 de 1997. MINAMBIENTE. Por la cual se establecen parcialmente los 
factores a partir de los cuales se requiere permiso de emisión atmosférica para 
fuentes fijas. 

·  Resolución 120 de 2000. CRA. Por la cual se reglamenta la realización de aforos de 
residuos sólidos a los usuarios grandes productores por parte de las entidades 
prestadoras del servicio público domiciliario ordinario de aseo. 

·  Resolución 0424 de 2001. MINDESARROLLO. Por la cual se modifica la Resolución 
1096 de 2000 de MINDESARROLLO que adopta el Reglamento Técnico para el 
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS.  

·  Resolución 0150 de 2003. Instituto Colombiano Agropecuario – ICA. Por la cual se 
adopta el Reglamento técnico de fertilizantes y acondicionadores de suelo para 
Colombia 

·  Resolución 1045 de 2003. MINAMBIENTE. Por la cual se adopta la metodología para 
la elaboración de los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS y se 
toman otras determinaciones. 

·  Resolución 3152 de 2004. AERONÁUTICA CIVIL. Por la cual se adoptan normas 
relativas al peligro aviario como obstáculo para la seguridad de la aviación y se 
adicionan a la Parte Sexta de los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia. 

·  Resolución 886 de 2004. MINAMBIENTE. Por la cual se modifica parcialmente la 
Resolución 0058 del 21 de enero de 2002 y se dictan otras disposiciones. 

·  Resolución 0136 de 2004. MINAMBIENTE. Por la cual se establecen los 
procedimientos para solicitar ante las autoridades ambientales competentes la 
acreditación o certificación de las inversiones de control y mejoramiento del medio 
ambiente. 

·  Resolución 351 de 2005. CRA. Por la cual se establecen los regímenes de regulación 
tarifaria a los que deben someterse las personas prestadoras del servicio público de 
aseo y la metodología que deben utilizar para el cálculo de las tarifas del servicio de 
aseo de residuos ordinarios y se dictan otras disposiciones. 

·  Resolución 352 de 2005. CRA. Por la cual se definen los parámetros para la 
estimación del consumo en el marco de la prestación del servicio público domiciliario 
de aseo y se dictan otras disposiciones. 

·  Resolución 0978 de 2007. MAVDT. Por la cual se establece la forma y requisitos para 
presentar ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial las 
solicitudes de acreditación para obtener la certificación de que tratan los artículos 424-
5 numeral 4 y 428 literales f) e i) del Estatuto Tributario, con miras a obtener la 
exclusión de impuesto sobre las ventas correspondiente”. para obtener exclusión de 
impuestos. 

·  Resolución 0601 de 2006. MAVDT. Por la cual se establece la Norma de Calidad del 
Aire o Nivel de Inmisión, para todo el territorio nacional en condiciones de referencia.  

·  Resolución 0627 de 2006. MAVDT. Por la cual se establece la norma nacional de 
emisión de ruido y ruido ambiental. 

·  Resolución 1274 de 2006. MAVDT. Por la que se establecen los Términos de 
Referencia de Estudio de Impacto Ambiental - EIA para la construcción de Rellenos 
Sanitarios. 

·  Resolución 429 de 2007. CRA. Por la que se reglamenta el incentivos tributario 
considerado en la Ley 1151 de 2007 (Plan Nacional de Desarrollo). 

·  Resolución 813 de 2008. MAVDT. Por la cual se adopta la guía de acceso, 
elegibilidad, presentación y viabilización de proyectos del sector de agua potable y 
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saneamiento básico que recibirán recursos de apoyo de la Nación mediante el 
mecanismo de Ventanilla Única, se reglamente el Comité Técnico de Proyectos y se 
dictan otras disposiciones. 

·  Resolución 1629 de 2008. MAVDT. Por la cual se adopta el formato de resolución de 
convocatoria a las Audiencias Públicas de carácter consultivo de que trata el artículo 
23 del Decreto MAVDT 3200 de 2008 y se dictan otras disposiciones. 

·  Resolución 1684 de 2008. MAVDT. Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 
1390 de 2005 y se toman otras determinaciones. 

·  Resolución 909 de 2008. MAVDT. Por la cual se establecen las normas y estándares 
de emisión admisibles de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas y se dictan 
otras disposiciones. 

·  Resolución 0910 de 2008. MAVDT. Por la cual se reglamentan los niveles permisibles 
de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres, se 
reglamenta el artículo 91 del Decreto 948 de 1995 y se adoptan otras disposiciones. 

·  Resolución 1684 de 2008. MAVDT. Por medio de la cual se modifica parcialmente la 
Resolución 1390 de 2005. 

 
Sentencias 
 
·  Sentencia Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Cuarta. 

Consejera Ponente: LIGIA LÓPEZ DÍAZ. Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil 
tres (2003). Referencia: 11001032700020020044 01. Expediente: 13212. Exenciones 
Tributarias. 

·  Sentencia Consejo de Estado. Sección Tercera, Consejera Ponente: MARÍA ELENA 
GIRALDO GÓMEZ. Veintisiete (27) de octubre de 2005. Expediente: 23583. Servicio 
de Aseo. 

·  Sentencia Corte Constitucional T-724 de 2003. Magistrado Ponente: JAIME ARAÚJO 
RENTERÍA. Veinte (20) de agosto de 2003. Acción de Tutela interpuesta por Silvio 
Ruiz Grisales y la Asociación de Recicladores de Bogotá – ARB contra el Distrito 
Capital – Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos. 

·  Sentencia Corte Constitucional C-741 de 2003. Magistrado Ponente: Dr. MANUEL 
JOSÉ CEPEDA ESPINOSA. Veintiocho (28) de agosto de 2003. Demanda de 
incondicionalidad contra los artículos 15 (parcial) y 17 (parcial) de la Ley 142 de 1994. 

·  Sentencia Consejo de Estado  SP E00032 de 2003. Consejera Ponente: Dra. OLGA 
INÉS NAVARRETE BARRERO. Trece (13) de noviembre de 2003. Demanda a la 
nulidad del artículo 28 del Decreto 1713 de 2002, por el cual se reglamenta la Ley 142 
de 1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de 2001, en relación con la prestación del 
servicio público de aseo, y el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en 
relación con la Gestión Integral de Residuos Sólidos. 
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9.2  CRITERIOS TECNICOS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES 
 PARA EL APROVECHAMIENTO Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS . 

 
De acuerdo con la normatividad vigente y el documento de actualización del título F del 
RAS 2008, para el diseño y construcción de plantas de aprovechamiento de residuos 
sólidos se deben tener en cuenta los siguientes parámetros. 
 
9.2.1 Dimensionamiento. Para diseñar las plantas y determinar sus dimensiones se 
debe tener en cuenta: 
 

- Cantidad y tipo, clasificación, de residuos a manej ar. 
- Proyecciones de población y de generación de residuos para el municipio, 

calculadas para el tiempo total de duración del proyecto. 
- Características de los residuos, entre las cuales se debe tener en cuenta: 

densidad aparente y real, humedad y composición de los residuos sólidos. 
- Cantidad de residuos separados en la fuente, con recolección selectiva y 

susceptible de ser recuperados.  
- Flujo de residuos hacia la estación. 
- Cantidad, tipo y características de los vehículos recolectores a utilizar. 
- Horario de llegada de los recolectores a la estación. 
- Horarios de inicio y terminación de la jornada diaria de trabajo. 
- Sitio y tipo de disposición final a utilizar: distancias efectivas, tiempos de 

desplazamiento y restricciones específicas de tránsito. 
- Sistemas de tratamiento, monitoreo y control ambiental: métodos de aislamiento y 

retiro del entorno, olores y emisiones fugitivas, vertimiento aguas residuales, 
residuos, ruido y vibraciones, protección del suelo y aguas subterráneas, pozos de 
monitoreo. 

 
De otro lado, es necesario tener en cuenta que la eficiencia de recuperación de materiales 
en las instalaciones de aprovechamiento depende en gran medida de la selección en la 
fuente y de la captación de materiales reciclables de alta calidad, por lo cual se debe tener 
en cuenta la participación de la comunidad y la eficiencia de las campañas de 
capacitación establecidas.  
 
Al igual que los Planes de Gestión Integral de Residuos de cada municipio, se recomienda 
establecer porcentajes de desarrollo de los programas de reciclaje a corto, mediano y 
largo plazo, de acuerdo con la Tabla 12. 
 
Tabla 12. Desarrollo de los programas de reciclaje 
 

Plazo Períodos  
(Recomendados) 

Metas de c aptación de 
residuos aprovechables 

(Recomendados) 

Corto 0-3 años 30% del total de residuos 
generados. 

Mediano 3-5 años 60% 
Largo 5-15 años 90% 

Fuente: Esta consultoría. 2008. 
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De acuerdo con los servicios prestados, cada planta de aprovechamiento debe contar con 
un área y equipamiento específico. El área deberá ser calculada teniendo como base la 
meta máxima de aprovechamiento proyectada, ya que para su implementación, el terreno 
debe ser adquirido desde el comienzo del proyecto con el fin de evitar la ocupación o 
valorización de las áreas vecinas, que impidan su crecimiento. La construcción del mismo, 
puede ser realizada en fases de acuerdo con el aumento de la producción de residuos, las 
metas de captación planteadas dentro del proyecto y las posibilidades de comercialización 
de los materiales acondicionados y transformados. 
 
·  Los centros de acopio con procesamiento de orgánico s deben contar con un área 

suficiente para la localización y distribución de las siguientes zonas: 
 

- Caseta de vigilancia. 
- Zona administrativa. 
- Batería de baños. 
- Zona de recepción de residuos. 
- Zonas de clasificación de residuos inorgánicos. 
- Zona de acondicionamiento de orgánicos. 
- Zona de procesamiento de orgánicos. 
- Zonas de almacenamiento de materiales. 

 
·  Las plantas de recuperación y producto terminado  para niveles de complejidad    

medio-alto  deben contar con espacio suficiente para distribuir las siguientes zonas: 
 

- Caseta de vigilancia. 
- Zona de pesaje. 
- Zona administrativa. 
- 2 Baterías de baños (Hombres y mujeres). 
- Vestieres. 
- Cafetería. 
- Zona de recepción de residuos. 
- Zona de maniobra de vehículos. 
- Zonas de clasificación de residuos inorgánicos. 
- Zona de acondicionamiento de orgánicos. 
- Zona de procesamiento de orgánicos. 
- Zona de almacenamiento de compost. 
- Zonas de acondicionamiento y almacenamiento para cada tipo de materia prima 

secundaria. 
 
·  Las plantas de aprovechamiento de residuos (nivel d e complejidad alto)  deben 

contar con un área suficiente para localizar las siguientes zonas: 
 

- Caseta de vigilancia. 
- Zona de pesaje. 
- Zona administrativa. 
- 2 Baterías de baños (Hombres y mujeres). 
- Vestieres. 
- Cafetería. 
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- Zona de recepción de residuos. 
- Zona de maniobra de vehículos. 
- Zonas de clasificación de residuos inorgánicos. 
- Zona de acondicionamiento de orgánicos. 
- Zona de procesamiento de orgánicos. 
- Zona de almacenamiento de compost. 
- Zonas de acondicionamiento y almacenamiento para cada tipo de materia prima 

secundaria. 
- Zonas de procesamiento de materias primas secundarias. 
- Zonas de almacenamiento de productos terminados. 

 
9.2.2  Condiciones de localización. De acuerdo con el Titulo F del Documento de 
actualización del título F del RAS 2008, la localización de instalaciones para el 
aprovechamiento de residuos sólidos debe sujetarse, como mínimo, a las siguientes 
condiciones: 
 

- Localización de conformidad con los usos del suelo previstos por las autoridades 
municipales y contenidos en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT), o Esquema de Ordenamiento 
Territorial (EOT), según el tamaño del municipio. 

- No estar localizadas en áreas de influencia de establecimientos educativos, 
hospitalarios y de salud, militares, instalaciones de preparación y transformación 
de alimentos, instalaciones de formulación y elaboración de medicamentos y 
fármacos, y otros con cuyas actividades sean incompatibles, lo cual debe estar 
debidamente argumentado y sustentado y será evaluado por la Autoridad 
Ambiental competente, la cual emitirá concepto y se pronunciará formalmente al 
respecto. 

- Disponer de vías de fácil acceso para los vehículos, minimizando potenciales 
afectaciones en el tráfico vehicular normal de la zona. 

- No obstaculizar el tránsito vehicular o peatonal, ni causar problemas de valoración 
estética y paisajística. 

 
9.2.3 Características estructurales y funcionales. Este tipo de instalaciones deben 
contar con una zona dura en concreto y una cubierta sostenida por una cercha metálica 
con tejas (zinc u otro material), tipo enramada a doble altura. Las separaciones internas 
pueden ser en mamposterías estructural con el acabado deseado. Con el fin de mantener 
las instalaciones seguras de intentos de robo o vandalismo y evitar dificultades con la 
comunidad, se recomienda un cerramiento en mampostería o con cercas vivas. 
Las plantas debe contar con un diseño hidrosanitario adecuado para aguas domésticas y 
aguas lluvias, así como también debe tener disponibilidad de servicios de agua potable, 
alcantarillado y energía eléctrica. 
 
La zona de acondicionamiento de los residuos orgánicos, debe contar con un sistema de 
manejo de lixiviados, el cual puede consultarse con los fabricantes de plantas compactas 
de tratamiento de aguas. 
 
Adicionalmente, y de acuerdo con el Titulo F del Documento de actualización del Titulo F 
del RAS 2008, las instalaciones deben:  
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- Contar con un sistema definido de cargue y descargue de residuos. 
- Disponer de un sistema alterno para operación en casos de fallas o emergencias. 
- Tener un sistema de pesaje acorde con la capacidad operativa de la estación. 
- Contar con un sistema de suministro de agua en cantidad suficiente para realizar 

actividades de lavado, limpieza y desinfección de la estación y de los vehículos. 
- Minimizar los impactos ambientales negativos en la zona de influencia de ésta. 
- Cumplir con las disposiciones de la Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios 

en materia de control de contaminación ambiental y demás normatividad ambiental 
vigente. 

- No generar riesgos para la salud humana ni afectaciones graves al ambiente. 
- Tramitar y obtener los permisos correspondientes de acuerdo con la legislación. 
- Contar con sistemas de doble compuerta, succión al interior de la estación y 

sorción de gases, minimizando emisiones fugitivas de olores y otros gases y 
vapores a la atmósfera. 

- Contar con detectores de humo y fuego, red de contraincendios y sistema de 
recolección y almacenamiento de aguas de contraincendios. 

- Implementar una barrera perimetral que minimice la interacción desde y hacia el 
exterior de las instalaciones. 

- Ejecutar un programa de control de vectores. 
- Contar con capacidades de almacenamiento temporal de al menos tres (3) días y 

máximo de diez (10) días 
- Poseer sitios definidos de depósito de los materiales separados, aprovechados y/o 

valorizados. 
- Los pisos deben estar impermeabilizados, las juntas de paredes y pisos deben ser 

redondeadas y permitir el fácil aseo de las superficies y debe contar con un 
sistema de cárcamos y drenajes que permita la captación y el transporte de las 
aguas residuales generadas en el proceso. 

- Debe contar con un Plan de Manejo Ambiental – PMA. 
  
9.2.4 Requerimientos de seguridad industrial. De acuerdo con la normatividad 
vigente de salud ocupacional y seguridad industrial, las plantas de aprovechamiento de 
residuos, como cualquier centro de trabajo, deben contar con: 
 
·  Programa de Salud Ocupacional compuesto por programas y subprogramas de: 

-  Medicina preventiva y del trabajo 
-  Higiene y seguridad industrial   
-  Orden y aseo.  
-  La planta de aprovechamiento, debe contar con un vigía de la  salud o con un 
 comité paritario de salud ocupacional, de acuerdo con la cantidad de 
 trabajadores de la planta. 

 
·  Manual de emergencias que incluya un análisis de vulnerabilidad de la planta, plan de 

evacuación y procedimientos operativos y guías de actuación frente a las posibles 
emergencias que se puedan presentar. 

 
·  El centro de trabajo debe contar con la señalización de seguridad y emergencias 

adecuada, así como con una demarcación de áreas y secciones de trabajo. 
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·  Programas de capacitación al personal sobre el control de riesgos asociados a las 
diferentes tareas desarrolladas dentro de la planta. Adicionalmente el personal debe 
contar con una dotación acorde a la labor realizada. Se recomienda como mínimo que 
los trabajadores cuenten con: ropa de trabajo, calzado de seguridad, guantes, 
protectores faciales y auditivos y delantales. 

 
Adicionalmente se deben establecer las medidas necesarias para la prevención y control 
de riesgos físicos, biológicos, de seguridad, ergonómicas y psicosociales. Por lo tanto se 
debe contar con las condiciones adecuadas de ventilación, iluminación, controles de 
ruido, protecciones de las conexiones eléctricas, sistemas contraincendios y sistemas de 
protección en el manejo de maquinaria y equipos entre otras. Finalmente, es 
recomendable contar con manuales de operación y mantenimiento de equipos y hojas de 
seguridad de las sustancias químicas utilizadas dentro de los procesos. 
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9.3   CRITERIOS AMBIENTALES 
 
Dentro de los criterios ambientales, para el desarrollo de este tipo de proyectos hay que 
tener en cuenta lo establecido en el Decreto 1220 de Abril de 2005,  mediante el cual se 
reglamenta el titulo VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales. De acuerdo con 
este decreto, las plantas de aprovechamiento de residuos sólidos, no requieren de 
licencia ambiental previa, pero si deben contar con un Plan de Manejo Ambiental (PMA), 
orientado a manejar los impactos ambientales que se puedan generar.  
 
Aunque las plantas de aprovechamiento de residuos no requieran de licencia ambiental, 
para su funcionamiento, están en la obligación de solicitar y tramitar todos los permisos 
necesarios en materia de: Captación de aguas, vertimientos, emisiones (en caso de 
generarlas), etc. 
 
La entidad interesada en el desarrollo del proyecto debe solicitar términos de referencia a 
la Corporación Ambiental Regional Correspondiente, la que establecerá la necesidad de 
realizar   estudio de impacto ambiental o plan de manejo ambiental y los permisos, 
autorizaciones o licencias que deben anexar para el desarrollo del proyecto. 
 
9.3.1 Determinación de Impactos ambientales. 
 
La implementación de proyectos de aprovechamiento de residuos sólidos en cualquier 
municipio o distrito acarrea una serie de impactos que pueden ser positivos o negativos.  
 
En la Tabla 13, se presentan algunos de los impactos que se relacionan con este tipo de 
proyectos. Cabe resaltar, que los impactos ambientales deben ser evaluados para cada 
cada planta aprovechamiento y valorización de residuos sólidos, ya que estos varían de 
acuerdo a las características ambientales, sociales y económicas del lugar en el cual se 
construirá proyecto. Con base en la determinación y evaluación de dichos impactos, se 
debe generar el Plan de Manejo Ambiental. 
 
9.3.2 Monitoreo y Seguimiento. 
 
Una vez determinados los impactos ambientales, es necesario establecer un programa de 
monitoreo y seguimiento que permita establecer el cumplimiento del plan de manejo 
ambiental aprobado y la afectación de los recursos naturales en el área de influencia del 
proyecto de aprovechamiento de residuos sólidos. 
 
Es de especial importancia establecer medidas de control y monitoreo para los aspectos 
consignados en la tabla 13. 
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Tabla 13. Ejemplo de impactos ambientales relaciona dos a proyectos de aprovechamiento de residuos sóli dos. 
 

COMPONENTE ELEMENTO IMPACTO 
AMBIENTAL EFECTO 

FRECUENCIA 
DE 

MONITOREO 
INDICADOR 

FISICO 

SUELO 

Cambio de uso Pérdida de valor comercial ANUAL 

Número de Ha para uso 
industrial / Numero de Ha 

para uso de servicios 
públicos por 100 

Compactación de 
suelo 

Cambio en el nivel freático, y los 
patrones de escorrentía ANUAL 

Metros de abatimiento del 
nivel freático, aumento de 
la humedad en los lotes 
vecinos, aumento en los 

diámetros de construcción 
del alcantarillado pluvial. 

Disminución de 
la contaminación 
del suelo por 
disposición final 
inadecuada de 
residuos. 

Mejoramiento de la calidad del suelo y 
aumento de la producción y 
mejoramiento  para uso agropecuario 

ANUAL Número de botaderos a 
cielo abierto 

AGUA 

Generación de 
aguas residuales 
domésticas. 

Alteración de la calidad  físico química 
del agua  SEMESTRAL Calidad del agua en mgr/l 

Generación de 
lixiviados. 

Alteración de la calidad  físico química 
del agua SEMESTRAL Calidad del agua en mgr/l 

AIRE 

Generación de 
partículas en 
suspensión 

Aumento en la cantidad de partículas 
en la atmosfera, resuspención de las 
partículas por trafico vehicular 

ANUAL SST µg/m3
 

Generación de 
ruido 

Por tráfico vehicular y por la operación 
de maquinaria y equipo, trituradora, 
compostadora, embaladora. 

ANUAL Decibeles 

Generación de 
olores 

Por la producción de lixiviados durante 
el compostaje durante el volteo SEMESTRAL No. De quejas 

PAISAJE Contaminación 
visual 

Por trafico vehicular y la implantación 
de estructuras de concreto en sitios 
rurales 

ANUAL No. De Ha construidas / 
No. De Ha sin construir 
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Modificación 
visual 

Cambio en el paisaje rural por una 
zona dura y con cerramiento en 
concreto 

AL INICIO DEL 
PROYECTO 

No. De Ha construidas / 
No. De Ha sin construir 

BIOTICO 

FLORA 

Pérdida de la 
cobertura vegetal 

Por la implementación del proyecto en 
el momento de realizar el descapote 
para la obra se debe retirar toda la 
cobertura vegetal 

AL INICIO DEL 
PROYECTO 

No. de Ha con cobertura 
vegetal / No. De hectarial 
sin cobertura vegetal por 

100 

Alteración de 
Hábitat 

Las especies nativas son retiradas para 
la implementación del proyecto  

INICIO DEL 
PROYECTO 

No. de especies por Ha. 
Individuos por Ha. 

 

FAUNA 

Alteración de 
Hábitat  

Los animales que viven en la zona 
donde se implementara el proyecto 
deben migrar a otros hábitats 

AL INICIO DEL 
PROYECTO 

Habitantes por Ha. 
Espacies por Ha. 

Aumento de 
vectores 

Durante el acopio y durante el 
compostaje se generan sitios propios 
para la aparición de vectores y 
roedores  

ANUAL No. De individuos en el 
área del proyecto 

SOCIOECONO
MICO SOCIAL 

Generación de 
empleo 

Durante todas las etapas del proyecto 
se pueden generar entre uno y diez 
empleos indirectos y entre uno y dos 
directos por tonelada aprovechada 

ANUAL 

No. De empleos directos 
generados. 

No. De empleos indirectos 
generados. 

Mejoramiento 
condiciones de 
salud pública 

La implementación del proyecto 
permitirá tener unas instalaciones en 
condiciones se seguridad y salubridad 
que permitan asegurar la erradicación 
de plagas y vectores propios de los 
residuos sólidos en botaderos a cielo 
abierto. 

ANUAL 

No. Casos de casos 
presentados de dermatitis. 
No. De casos de Diarrea y 
enfermedades propias de 

los residuos sólidos. 

Afectación por 
generación de 
ruido 

Por el movimiento de maquinaria y 
equipo, y la aparición de los vehículos 
utilizados para el transporte de los 
materiales tanto los que llegan como 
los que recogen, así como los que 
dejan y llevan al personal. 

ANUAL Decibeles 

Mejoramiento de 
ingresos 
familiares que 
permite 

Una vez estos proyectos estén 
consolidados podrán ofrecer un mejor 
valor a las persona dedicadas al 
reciclaje así como a sus trabajadores  

ANUAL Valor por Kgr. de 
materiales a recuperar 
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satisfacer 
necesidades 
básicas 

ECONOMICO 

Aumento en el 
ingreso per 
capita 

Habrá mejores ingresos para las 
personas que trabajen directa o 
indirectamente en el proyecto lo que 
generara una mejor redistribución del 
los ingresos dentro del núcleo familiar y 
local.   

ANUAL Precios por Kgr recuperado  
o a recuperar. 

Aumento en 
ingresos 
municipales 

Cuando el proyecto es ejecutado por el 
municipio este tendrá doble beneficio, 
ya  que ahorrara el gasto que se tiene 
por  disposición final de residuos y 
tendrá un ingreso extra por la venta y 
comercialización del material 
recuperado 

ANUAL 

Costo de la disposición 
final / (costos de inversión 

– costo de venta de 
material recuperado) 

Reactivación 
comercial 

Todos los elementos que son 
susceptibles de ser recuperados serán 
reintegrados al ciclo económico y podrá 
se vendidos como materia prima para 
la elaboración de nuevos productos o 
en el caso del compostaje para el 
mejoramiento de tierras y productos 

ANUAL Kgr de materia prima 
producida y vendida. 

Mejoramiento 
redes de 
servicios 

La implementación de este tipo de 
proyectos hace que las empresas de 
servicios públicos mejoren la calidad y 
cobertura de los servicios hacia la zona 
donde son ejecutados, así también el 
valor del servicio de aseo podrá 
disminuir en la medida que los usuarios 
asuman el comportamiento de 
separación en la fuente y produzcan 
una mayor cantidad de residuos 
aprovechables. 

ANUAL Km de redes instaladas. 
Costo de servicio de aseo 

Deterioro en vía 
públicas Por el trafico vehicular ANUAL Km de vía en buen estado 

/ Km de vía en mal estado 
Fuente: Esta consultoría. 2008. 
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9.4 CRITERIOS ADMINISTRATIVOS 
 
De acuerdo al nivel de complejidad del proyecto y la cantidad de residuos a tratar, existen 
unos requerimientos administrativos mínimos para lograr un correcto funcionamiento de 
las instalaciones de aprovechamiento y valorización de residuos sólidos.  
 
9.4.1 Centros de acopio con procesamiento de residu os orgánicos. 
 
·  Nivel de complejidad bajo. 
 
Este tipo de instalaciones deben ser localizados en lugares con posibilidad de servicios 
públicos como: 
- Teléfono,  
- Energía eléctrica (trifásica) 
- Acometida de acueducto y alcantarillado ó estar cerca de una fuente de suministro y 

pueda servir para la disposición luego del tratamiento. 
 
En cuanto a los requerimientos de equipo se necesita: 
- Vallas recolectoras de papel, las cuales se reemplazan cada 2 años. 
- Carretillas de llantas neumáticas, deben ser sustituidas 1 vez al año. 
- Palas, se deben cambiar cada 6 meses 
- Rastrillos, se reemplazan cada 3 meses  
- Un extintor para todo tipo de fuego ABC. 
- Un rodillo compactador. 
- Pisones de mano. Se deben cambiar cada 3 meses. 
- Una balanza 

�
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Tabla 15. Requerimientos de personal nivel de compl ejidad bajo. 

Cargo  Cant. Perfil  Labores  

Administrador 1 

- Ingeniero Ambiental y/o 
sanitario. 

- Administrador Ambiental. 
- Técnico o Tecnólogo en  

gestión de residuos. 

- Dirección técnica, administrativa y 
contable del centro de acopio. 

Operarios 2 Personal con capacitación en 
gestión integral de residuos.   

- Selección manual de materiales 
reciclables  inorgánicos. 

- Acondicionamiento y tratamiento de 
residuos orgánicos con alta tasa de 
biodegradabilidad. 

Vigilante 1   - Protección de las instalaciones, 
equipos, materiales. 

Fuente: Esta consultoría. 2008 
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En cuanto a la dotación del personal se tiene: 
- Uniforme y gorra (vida útil = 4 meses) 
- Guantes de cuero (vida útil = 3 meses) 
- Tapaboca (1 por día) 
- Botas (4 meses) 
- Gafas de seguridad 
- Impermeable 

 
 
·  Nivel de complejidad medio. 
 
Estos centros serán localizados preferiblemente en lugares donde se tengan redes de 
acueducto y alcantarillado, contar con servicio de recolección de aseo para entregar los 
excesos, y tener suministro de energía eléctrica (trifásica).  
 
En cuanto a los requerimientos de equipo se necesita: 
-   Vallas recolectoras de papel, las cuales se cambian cada 2 años. 
- Carretillas de llantas neumáticas. Deben ser reemplazadas 1 vez al año. 
- Un minicargador 
- Palas. Deben ser sustituidas cada 6 meses 
- Rastrillos. Deben cambiase cada tres meses  
-  Un extintor para todo tipo de fuego ABC. 
- Un rodillo compactador 
- Pisones de mano. Se deben cambiar cada 3 meses. 
- Una balanza 
 
Para este tipo de centro es suficiente con contar con un taller de mantenimiento externo 
que se encargue de realizar el mantenimiento necesario a los equipos con que cuenta. 
 
El centro debe contar con un proveedor o con los insumos necesario para el control de 
plagas y roedores así como realizar el monitoreo necesario con el fin de prevenir la 
presencia aviar. 
 
En cuanto a los requerimientos de personal, se presenta la tabla 16: 
 
Tabla 16.  Requerimientos de personal nivel de comp lejidad medio. 

Cargo  Cant. Perfil  Labores  

Administrador 1 

- Ingeniero Ambiental y/o 
sanitario. 

- Administrador Ambiental. 
- Técnico o Tecnólogo en  

gestión de residuos. 

- Dirección técnica y 
administrativa del centro de 
acopio. 

Contador 1 - Profesional o técnico en 
Contaduría pública 

- Control de la contabilidad y 
nómina del centro de acopio. 

Supervisor 
materiales 
orgánicos 

1 - Ingeniero químico. (0.1 
horas/mes de dedicación) 

- Control de calidad procesos de 
transformación de residuos 
orgánicos. 

Operarios 
2 por 

tonelada 
recibida en 

Personal con capacitación en 
gestión integral de residuos.   

- Selección manual de materiales 
reciclables  inorgánicos. 

- Acondicionamiento y 
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planta. tratamiento de residuos 
orgánicos con alta tasa de 
biodegradabilidad. 

Vigilante 1   - Protección de las instalaciones, 
equipos, materiales. 

Fuente: Esta consultoría. 2008 
 
La dotación mínima del personal debe incluir: 
- Uniforme y gorra (vida útil = 4 meses) 
- Guantes de cuero (vida útil = 3 meses) 
- Tapaboca (1 por día) 
- Botas (4 meses) 
- Gafas de seguridad 
- Impermeable 
 
9.4.2 Plantas de recuperación de materiales. 
 
·  Nivel de complejidad medio – alto. 
 
Este tipo de instalaciones deben ser localizados en lugares con posibilidad de servicios 
públicos como: 
- Teléfono,  
- Energía eléctrica (trifásica) 
- Acometida de acueducto y alcantarillado 
- Servicio de recolección de residuos para entregar los excesos de los procesos de 

aprovechamiento. 
 
En cuanto a los requerimientos de equipos: 
-  Un sistema de selección con bandas transportadoras. 
- Bascula digital camionera 
- Balanza 
- Embaladora 
-  Vallas recolectoras de papel, las cuales se cambian cada 2 años. 
- Un montacarga 
- Carretillas de llantas neumáticas. Deben ser remplazadas 1 vez por año 
- Un mini cargador frontal. 
- Palas. Deben ser cambiadas cada 6 meses 
- Rastrillos. Se deben reemplazar cada 3 meses  
-  Extintores para todo tipo de fuego ABC. 
 
Para este tipo de centro se debe contar con un técnico mecánico con conocimiento de los 
equipos instalados que se encargue de realizar el mantenimiento necesario a los equipos 
con que cuenta. 
 
El centro debe contar con un proveedor y mantener en depósito los insumos necesario 
para el control de plagas y roedores y realizará un monitoreo al año sobre presencia aviar. 
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En cuanto a los requerimientos de personal para el correcto funcionamiento de las 
instalaciones, se presenta la tabla 17. 
 
Tabla 17.  Requerimientos de personal nivel de comp lejidad medio - alto. 

Cargo  Cant.  Perfil  Labores  

Administrador 1 

- Ingeniero Ambiental y/o 
sanitario. 

- Administrador Ambiental. 
- Técnico o Tecnólogo en  

gestión de residuos. 

- Dirección técnica y 
administrativa del centro 
de acopio. 

Contador 1 - Profesional o técnico en 
Contaduría pública 

- Control de la contabilidad y 
nómina del centro de 
acopio. 

Recursos 
Humanos 1 

- Profesional o técnico en 
Salud ocupacional y 
seguridad industrial. 

- Coordinación del programa 
de salud ocupacional de la 
planta. 

Supervisor 
materiales 
inorgánicos. 

1 
- Ingeniero Ambiental y/o 

sanitario. 

- Control de calidad 
procesos de 
acondicionamiento y 
transformación de 
materiales reciclables 
inorgánicos. 

Supervisor 
materiales 
orgánicos  

1 - Ingeniero químico.  

- Control de calidad 
procesos de 
transformación de residuos 
orgánicos. 

Operarios 

2 por 
tonelada 
recibida 

en planta. 

Personal con capacitación 
en gestión integral de 
residuos.  

- Selección manual de 
materiales reciclables  
inorgánicos. 

- Acondicionamiento y 
tratamiento de residuos 
orgánicos con alta tasa de 
biodegradabilidad. 

Vigilante 2   
- Protección de las 

instalaciones, equipos, 
materiales. 

Fuente: Esta consultoría. 2008 
 
La dotación mínima para los trabajadores de la planta es: 
- Uniforme y gorra (vida útil = 4 meses) 
- Guantes de cuero (vida útil = 3 meses) 
- Tapaboca (1 por día) 
- Botas (4 meses) 
- Gafas de seguridad 
- Impermeable 
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·  Nivel de complejidad alto. 
 
Los requerimientos administrativos de este tipo de instalaciones, son similares a las que 
se aplican para el nivel de complejidad medio-alto. En cuanto al personal, las plantas de 
recuperación de materiales para municipios con niveles de complejidad alto, requieren de 
una organización administrativa subdividida en departamentos especializados en cada 
uno de los aspectos a controlar dentro del proyecto. En la figura 10 se presenta un 
ejemplo de la jerarquía administrativa requerida en este tipo de instalaciones. 
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Figura 10. Requerimientos de personal nivel de comp lejidad alto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Esta consultoría. 2008 
 
Nota: Se recomienda que se cuente con dos operarios por cada tonelada de material a recuperar en la planta. 
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9.5 CRITERIOS ECONOMICOS  
 
Para un proyecto de aprovechamiento de residuos sólidos, inicialmente, se debe realizar 
un estudio de pre-inversión; dentro del cual se incluya la identificación, comparación y 
selección de alternativas de diseño y operación de plantas, (desde el punto técnico, 
económico y financiero).  
 
Para la comparación de las alternativas propuestas, se recomienda, tener en cuenta una 
proyección de los costos de 15 años, descontados con una tasa periódica mensual del 
2%, considerando lo siguiente: 
 
- Capital de los socios (inversión) 
- Tasa de oportunidad 
- Tasa nominal semestral 
- Tasa periódica mensual 
- Tasa de repartición de dividendos 
- Ingresos operacionales 
- Gastos administrativos 
- Otros egresos 
- Tasa interna de retorno 
 
En la evaluación económica y financiera, se debe establecer para cada alternativa, un 
balance de ingresos y egresos, a través de que demuestren la viabilidad tales como: 
Costo/Beneficio, Tasa interna de retorno, Valor interno neto, etc. 
 
9.5.1 Fuentes de financiación. 
 
Las fuentes de financiación para el diseño, construcción y puesta en marcha de los 
diferentes proyectos de aprovechamiento y valorización de residuos sólidos pueden ser: 
 
- Recursos del Municipio. 
- Recursos de cofinanciación del Departamento. 
- Recursos de cofinanciación de las Corporaciones Autónomas Regionales. 
- Fondo Nacional de Regalías. 
- Cooperación Internacional. 
- Ministerios. 
- Findeter. 
- Fonade. 
- Banca. 
- ONGS entre otros. 
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